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Municipal 
El• dia 1}. de diciembre de 1944 celebró sesión la 

Colilisión :Municipal Permanente, hajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde, don Miguel Mateu Pla. 
Asistieron los ilustres señores Tenientes de Alcalde 
don José Ribas, don Jacinto Bassols, don Epifanio 
de Fortuny, don Carlos de l\Ion,to!íu, don Qa.rlos 
Trías, don Lorenzo Garda-Tornel, don Ton¡tas Ca
rreras.Artau, don José M.a Sa'g11ier y el ilustre señor 
Concejal delegado de los Servicios de la Vía Pública, 
don Domingo Miró Sans. 

F uer on adoptados los sigui en tes acuerdos : , 
Aprobar el acta., de la sesión anterior. 
- Enterarse de un Decreto del ílustre señor Te

niente de Alcalde delegado de Transportes, dando 
cuenta de la comunicación de. la Junta Provincial para 
Ja restricción de carburantes líquides, por el que se 
traslada la resolución del ilustre sefior Comisario, de
negando el cupo extraordinario solicjtaoo para -servi
cios industriales. 

- Enterarse de un Decreto del iltrstre -señor ·Te
niente de Alcalde delegadò de Transportes, dando 
cuénta de la instancia de Tranv1as de Barcelona, so
ciedad auónima, por la _ que se acepta el acu~rdo de 6 
del cordente mes sobre traslatio provisional de dife
rentes servicios tranviarios de la vía Layetana al 

\ 

nuevo ramal dc la calle del Bruch. 
- Enterarsc de un Decreto del ilustre señor Te

niente de Alcalde delegada de Aba!itos, dando tras
ladò de la comunicación del Gobemad.or civil en 
la que se prometc una ní.pida resolución a la solicitud 
de ·reglamentación del ciclo completo industrial y 
mercantil dc aprovechamiento de despojos de las 
reses sactificadas en el Matadero·. 

- Enterarse y aprobar un oficio de los ·ilustres 
sefiores Conccjales don Francisco Canes y don José 
María Junyent, participando a la Cotporación que, en 
cumplimiento del encargo que les fué hecho, han pro-

cedido a la revisión de las cuentas de Depositaría del 
Hospital de la Santa Cruz y de San Pablo, corres
pondientes al año último, y proponiendo su aproba
ción por aparecer ajustadas a sus comprobantes. 

- Aceptar una propuesta del ilustre señor Con
cejal don Manuel Sanllehy Girona, Juez instructor 
dei expediente administrativo íncoado a la enfermera 
doña María Tapias Padrós, por abandono de des
tino, estimando la cxistencia de una falta grave, que 
implica la destitución. 

- Aprobar una propuesta del ilustre señor Con
cejal don Donato Moreno, Juez instructor del expe
dien.te seguida al pro[esor dc la Orquesta Municipal 
don Ramón Blanch Sadurní, por insubordinación 

. ante el Dinctor accidental, esH.111ando la existencia 
de una falta leve y la procedencia de la suspensión de 
siete días de empleo y sueldo. 

- Enterarse de un oficio del Gobemador civil, 
dando traslado de la resolución dictada en 30 de 
noviembre último por el Subsecretario del Ministe·, 
rio de la Gobernación, por la que se desesfuna el 
recurso interpuesto en materia de depuradón por don 
Fraucisco Pujol Germa, y se confirma el acuerdo mu-

- nicipal de 18 de mayo de 1943. 
- Enterarse de un oficio del Gobernador civil, 

dando traslado de la rcsolución dictada en 30 de 
noviembre última por el Subsecretario del Ministe
rio de la Gobernación, por 1a que se deniega la auto
rización para la revisión del expediente de depura-

. ción del funcionario don Francisco Nogués Nicé
fora, manteniendo el acuerdo del Ayuntamiento de 
26 de septiembre del añ.o I94l. · . 

- Enterarse de 1-111 oficio del Gobernador civil, 
dando traslado de la resolución dictada en 3<1 de 
noviembrc último pot· el Subsecretario del Ministe• 
rio de la Gobernación en el expediente de revisión 
de la depuración del funcionaria don Manuel Goñi-_. 
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Giner, por la que se confirma e1 acuerdo del Ayun
!amiento de 23 dc noviembre de 19~3. de suspensión 
dc cmpleo y sueldo durante un año·. 

- Entcrarsc de una certificación del Secretaria 
del Sêrvicio dc lljecutorias del-Tribunal para la re- · 
presión dc Ja masonería y del comunismo, del auto dc 
sobrescimicnto provisionaj de la causa instruída con
tra el f~tncionario municipal don Femando Barangó 
Solí~>, y por el que se alzan las restricciones al mismo 
impucstas. · ~ 

- Entcran;c dc tm oficio,&! Director de la Co--
misaría rk nmt<·rial ferroviario, dandQ traslado dc Ja 
comunicación del Director ·generat de la I)ENFB, 
por la que s<~ acccdc al. sumiryistro de carriles y otros 
malcriales para I~ instalación de una línea JJrovisional 
en la' Granvía \lcridiana, por descongestionar Ja línea 
cle ftlobusc5 dc San Andrés. 

- Expresar, ante un oficio del Presidente de la 
Junta Provincial de Turismo, solicitando iSC man
tmga para 1945 la subvención que en ai'íos auteriorcs 
venia figurando en Prcsupuesto para las atenciones de 
dicha' Junta, que habiendo ¡;ido prorrogada el Presu
pu<'sto del corricnte ejcrcicio para el próximo de 1945, 

· continuant en vigor la propia consignación. 
- Designar, visto un oficio del Jefe provincia,! 

del ,;\lovimiento, ._Dclcgado provincial de Educacl~n 
, 'Popular, solicitancJo la designación de -i.m represcn

tante dc la Corporación para fon11ar parte de la Co
mi~ión creada por la Vjccsecretaría dc Educación Po
pular para organizar los actos eu celebración del Cen
tcnario dc Jacinto V crdaguer, al llustre seííor Te
nien te dc Alcalde delegada clé Cu1tur.a, clon Tomas 
Canéras . A rtau, parà que, en r'epresent~ión del 
1\yuntamicnlo, forme parte dc la rdericla Çomisión. 

- Arlhcrirsc, vista una comuui'cació.n del Alc<~l
dc dc Heus, daudo cuenta dt"l homenaje que se pro
ponc tributar al inmortal pintor l\lariano Fortany, 
con todo fervor y entusiasmo, a los actos que organicc 
Ja ciudad dc Reus, y poner en su conocimiento que 
en la i nslalación próxima a inaugw·arse del :\fuseo 
de Arte ilfoclcrno, ha si~o dedicada una sala exclusi
vamcnte a las ohras. de tau ilustre pintor, cuya efigie, 
t'U noble ;y S<'ncillo monumcnto, honra la calle gue la 
ciudad dc Barcelona lc dedicó. 
- - :\cccder a un oficio dd Presidente del Insti

tuta Agrícola Catalan de San Isidro, solicitaudo ma
terial dc ornamentación para la decoración de la 
cxposición y feria de gallos que organiza para el 

• próximo día 20 dc los corrientes, facilitando el ma-
terial interesado. • , 

- Accedcr a una solicítucl del Presicleulc dc la 
';' Asocili.ción de ,\cuarelistas de Cataluña, inte1'csando 

111aterial de omamentación y la..,asistencia de. una re
prêsentación municipal a la Exposi.ción anmi! colec.:. 
tiva de acttarelas que organiza para el dia 30 del co
rrientc mes, sienclo pot· cuenta de los organizaclores 
el tran~port<> del mate1jal int~tesad<l, baja la vigilau
cia y custodia de .f uncionarios municipales. 

- Acc~ler a una solicitud del Director de l!.l ' . 

GAcETA MuNICIPAL DE BARCEL'ONA 

Mundo Deportivo, interesando un trofeo }Jara la ca
rrera pedestre Gran Premio de Año Nuevo, facul
tandose a la Oficina de Ceremonial para la adquisi
ción de una copa a tal fin. 

- Denegar una solicitud del Presidente de la 
Unión Diòccsana de Hombres de Acción Católica 
para fijar, en paredes y vallas de Ja ciudad, prop~
ganda dc dicha Asociación, con ex~nción de.derechos 
por. ser norma general establecida, y .faénltarlcs par~ 
que, pucstos de acuerdo COll el concesionario, pucdan 
utilizar Jas colunmas anunciadoras instalaclas en la 
via pública, con cxención dc los arbitrios tnunicipalcs. 

- AccL'dcr a una sólicilud de la AsociéÍci6n Bo
tmuova, intcresando una subvettcíón para co11tribuir 
al sostenimicnto de las Escuelas gratuitas estableci
clas en las barriadas de Somorrostro y San Adrian, 
<lcstinando al efecto la cantidad de 500 ptas., que 
sera hec ha dettiva con ca.rgo a la part. .497 del vi-
g~nte l'rcsupucsto. _ 

- Convocar, · a propuesta de la Alcaldia, sesión 
c.xtraordinaria del Pleno,· con el fin de proponer al 
mismo el nombramicnlo de hijo adoptivo de Barce
lona a favor del Excma. Sr. D. Antmúo F. Gorr~a Vé
glison, l)<.Ïr Ht relcvante actuación durante cuatro aiios 

· al f rente del Gobicmo Civil de Barcelona, y asimismo 
proponer la -otorgación de la 11eclalla de Oro de la 
Ciudad al insigne poeta y dramattu-go don Eduardo 
l\Iarquina, ilustre barcelonés, releva~té- figura de la 
literatura cspaíiola contempbritUea. 

- llacer constar en acta, a propnesta dd ilustre 
scñor 'J'enicntc dc Alcalde dclegado ~e Sanidad, Ja 
gratitud de la Corpor<1.c:iónmunicipal por la concesión 
hccha por don ·!gnacio cle CÀl{alt, en no,ubrc el~ Ili
Jaturas Caralt·Pér:cz, S . A., y de la Mutua Catalana 
dc Aeciclt'{ü('s, dc clos becas dc per iecciobamiento eu 
el lnstituto Ncttrológico Municipal, facultandosc al 
ilustre señor 'l'cnieute de Alcalde deJ:cg-ado dc Cultura 
para que reglamente su concesión y disfrute. 

- Haccr constar en acta, ,a proJ2ue~ta del ilustre 
señor Teniente de Alcalde delegada dc Beneficencia; 
la s<rtisfacción dc la Corporación n;unicipal, y que 
sc exprcsc a don Alejo J ulvé .Asensio la gratitud del 
Ayuntathicnto por el csplénèlido donativo de cuatro 
mil bastoncs blancos para ~1 uso de los ciegos dc Bar
celona. ' 

- Otorgar, a propucsta del i1ustre señor Te
nicntc de Alcalde clclegado de Sanídad, una gratifi· 
cación o subvenciórt extraordinaria a la señora vi~Jd:t 
del Subdelcgado de l\ledicina cl~n Rafael Platero 
Dios<.lado, ric impot·te· 6,ooo ptas., .ct<ya cantidad sed1 
hccha dccliva con ca~·go a la consignación del ca
pitulo viJJ, art. 1.0

, «Persi;¡¡Jal~. 

Il\1PUESTOS DIRECTOS--

Acccder a las peticiones que, r_efet·Clrtes al arbitrio 
de inquilinato, han prcseotado doña E1o1~a y d(Jña 
María Cristina Gonzalez del Valle, de la calle de 
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Balmes, n.0 186, y doña Enriqueta Detnissv, viuda 
de Capdevila, dc la calle de Córcega, n.". 327~ 
. - Desestimar las instancias que, en relación cos 

las cuotas seiialadas en el arbitrio de inquilinato, han 
formulada don V ~lcntín Bros J uncadella, de la calle 
de . Trafalgar, 11.

0 36; don ~Iiguel Sautaló Artés, de 
• Ja calle de Bailén, 11.0 ú8, y don J uan Pla Roms, 
. de la avenic.la de ] o sé Antonio Prima de Rivera,' nú-

mrro 620. . 
- Acccder a las instancias que, sobre el arbiirio 

de conservación y limpieza dc alcantari11ado, han prc~ 
sentado don Enriqut• Cirici Balet, de la talle de Núes'
tra Scñora del Coll, 11.0 sz; don Cé,_t:ar Azcona Vi- · 
('.cntc, de la c.'llle de la Lcgalidad, n.0 6; dot; Juan 
Brossa Salicnte, dc la calle Nneva de Sanla Eulalia, 
n.' 18, 2.2 y 24j doña il!ontserrat Felip, de la calle 
de Nuestra Scñora del Coll, n." 62; don José Ro
gent, de la calle de Castellnou, n." 2-2 y -24: don 
Amadco Serra, dc la calle de .Nuestra Señora del 
Coll, n.? 6-t; don César ·S<mturio Ruque, de la núsma 
calle, 11.0 30 uts: don l'cel ro pagés Sanpere, de la calle 
de Canalejas, n.0 78, y don Juan Felíu Pimasó, de la 
calle de ~lanzànares, 11.0 17. 

- Desestimar las objecionès formuladas, en re~ 
Jación al arbitrio dc conserv¡ció11 y limpieza de al
cantarillado, por don :\. Ubcdcs, de la calle de 1\Ias
pons, n." r8, y don •Francisco .J. Cairó· Cadira, del 
11a~aje cle Carbonell, 11." 6. 

:.:._. Acccdcr a las instancias que han presentado, 
con rcf6·encia al arbitri'o de saneamiento y limpieza 

. de la zona dc Ensanche, don Pedro Forn Ferrer, de 
la calle de Cantcras, n." 8; don. Antonio .Pliveras 
lzquierclo, dc Ja calle de Isabel Ri bó, u.0 6; do~1 Isi.qrci 
joi·ba Raventós, dc la calle dc ·Provcnza, n.0 ..¡z6; don 
Ram6n Valls Vidal, dc la calle de Rógent, n." rro 
y ru, y doll Pc·dro Abclló Bull6, dè la calle del 
Historiador Moyanés, n." 30, y fijar la pquid<\ción 
por el mismo conccpto dc la ca~a n.'' 18 de la ca.Ue de 
Julia, propicdad de don Estcban Viuta ?IIassó. 
' ... 

' SOLARES 

Accedcr a las peticiones que, en relación con Iqs 
'arbitr.ios sobre solan·~, han fonnulado dofia 'María 
Font. Gibcrt, dc la ronda de San Antonio, .p..o 66; 
doña Cannen v doiia ~fadrmia Soler, de la caUc del 
Taulat, u.• '23 ·y 25; rloña A na Busca Doménech> de 
la calle del Consèjo dc Ciento, 11.0 f33; don Salvador 
Guibem.au Salvadó, de la calle de Munné, !1.0 15: don 
.Jobé 1\lartí Rigol, de la calle de Ca!abria, u ... P4. 
Y 126; clon .i\Jariano P uig dc Bacardí, de fa t:aHe de 
Caceres, n.• 17 y ~9; don gliseo Nadal Ft1llana, d~ la 

. calle. !lc Mallorca, 11." 208 y 210, y ·F.nriqüe Grana
dos, n.0 sr; don l\fanud 1\folinas Gracia. del pasa:je 
de Sim6n, n.U ;¡G; don Baldoniero Olivares Juuca, de 
la çallc de Enna, n." rf~3; don Ramón Salada Padróu, 
de la calle dc Hoge!: c.le 'Flt>r, n.0 297, y .don Ramón 
Catà.lau Catalan, dc la calle dc Lcpanto, u.• 298 ~ JOO. 

'CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

Desestimar, por extempo.nínea, la reclamación 
formulada ¡xn· doña ~Iaría Raventó~ Fatjó, impug
nando la impo~ición de la contribución especial de 
mejoras por la::; obras dc apertura 'y urbanización 
de Ja avenida dc. José Antonio y paseò del Puerto 
Franco, cu atención a que, impuesta la misma en el 
año 1937; y notificada tal acto en el Bolclín Oficial 
cfc¡ la Gencrtllidad dr Cplalu-.la correspondie~té al 
día 1 r dc fcbrcro siguientc, ha transcurrido can ex;. 
ccso el plazo ::;eñalado por el Estatuto Municipal para 
poder recurrir contra tal imposición. 

- Desestimar, por cxtcmponÍ.11ea, la reclamacióu 
formulada por don Ramón Santoma Casamoi·, im
pugnanclo Ja imposición <lc Ja contribución especial 
de mejòras por las obras de apettura 'y urbaniza
ción dc la avcniua de Jo~é Antonio y pasco del Puerto 
Frann•, eu atcnci,)n a que, impucsta la misma en el 
aiio 1937, )' notificad~ tal aclo en el Bolctín Oficial 
de l<1 Geucralidacl dt• Catalzoïcr., ha transcurrido con 
cxceso el plazo scitalado por el Estatuto Municipal 
para poder rccl\rrir. 

- Entcrar.se dc la sentencia çlictada por el Tri
bunal .Económico Administrativa, por la que se des- . 
estima el recurso inlerpuesto por la reprcsentación de 
Cooperativa dc Pcriodistas para la Construcción , 
de Casas llat:atas contra <>I acnerdo de la Excelentí
::;ima Comlsión l\Iunicipal Permanente, fccha 6 de 
abril cte ¡943, dcsestimando la pet.icíón de exención 
de imposición dc contribnción por las obras de alcan
tm·iJlado dc la. calle dc Perís Mencheta, por sèr dícha 
sentencia favorable a los intcrcscs mnnicipales. 

- llntcrarsc de la sentencia dictada por el, Tri
bunal Econónüco A~lminislrativo, por Ja que se des'- · 
estimó el recurso dc alzada formulada por doíía 
Carmen Juvé Franqués, viuda dc Bay~rrí, contra el - , 
acuerdo dc Ja Comisíón ~lunicipal Perniancnte des
estimando, por cxtcJilponínca, la reclamación que 
dicha scñQra forn1uló en el expeclicnte por obras de 
pavimentada dc la calle de .i\Ias Pttjó. 

- Imponçr contribución espc~ial de mejeras a; 

los propietarios bcncficiados. por las obras de cons
rrucción ·del pavimento en la calle de Rubió y Ors, 
entre las de Viúas y Garrotxa, cuyo coste es de pe
setas 41 ,3<P '95, rcparlienclo entre ellos, y proporcio
nalmenle a la línca dc fachada de las fincas con 1inde 
a dicha calle, frente a las cuales ba sicle construído 
el pavimento, la mita<l del cosl.c ~del mismo, que, una 
vez hcchas las dèduccioncs legales pertinentes, im-
porta, definitiv~mentc, la suma de I 8,I30'14. ptas. . 

- Desestimar, pòr cs.tcmporanca, la rechuwJción 
for111ulada por doll .t\nlonio l(avcntós Riba, en nom
bre y repi·eset1tación de Codomíu, ·s. A., imphg11ando 
la imposición dc la conttibución. especial de mejoras 
pot· las obras dc apct'tura. r ttrbanización de la ave-
11Ïda dc José Antonio y del pasco del Puerto Franco, 
etl atención a que, impuesta la misma. .en e1 año 1<!)37. 
y notificada tal acto en el Bolctin Oficial de la Ge-

·. 
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11cralidad dc Catalwïa, ha transcurrido con exceso el 
plazo scñalado por el Estatuto Municipal para poder 
rccurrir contra tal imposicióri. 

mientos al dc su propiedad, ínstalado en la calle de 
Aragón, n .... 247, tienda, dedicada a la venta de co
rreas, quedando, en su consecueucia, ,anuladas 1.<\o; 

- actas levantadas por la Inspección General de Ra
cienda. _ 

INSPECCION GENERAL DE HACIENDA 
I 

Sancionar, · por dcfraudación en el arbitrio sobre 
' ccrcas de precaución, con las cantidades que se se

ñalan, a los contribuyentes que siguen: Doña Amalia 
Díaz, calle del Aviador Comauclante Franco, sin nú
mero, 25 ptas.; don l\ianuel Vila, 'I'ic1ano, 11.

0 8, 25 
pcsclas; don Angd Ber, 1\Iarina, n.0 319, 303'50 pe
sctas; cloña Teresa Oliveras, Garcilaso, n.0 zo2, 312'50 

pcsctas; doña Ana Olsen Malagarriga, Londres, nú
mero 102, 3i5 ptas.; don A. Ventura, Marina, n.0 319, 
256'75 ptas., y clon Antonio 1Iercadal Beyri, Tra
vescra dc Gracia, n." ro al q, 950 ptas., sin perjuicio 
dc que subsiste, por su parte, la obligación de darse de 

. baja dc dicha carga dc precaución cuando en realidad 
hayan terminada las obras. 

- !-iancionar, por defraudación del arbitrio sobre 
mucslras cxtcriores, con Jas multas que se mencionau, 
a los induslrialcs que se indican: Don Antonio Cam
pos Viu, frutería, calle de Cabañes, n.0 34. 250 ptas.; 
don Francisco Vives, comestibles, Sans, n.0 68, 200 

peseta s; don Jai me Soler, comestibles, Napoles, nú· 
mero ~ss bis, 200 ptas.; don Rafael Martínez, En· 
riquc Granados, n." r2, chaflatr a plaza de Letamcn
di, 250 ptas.; don Ramón Fe~mindez, Córcega, nú
mero 498, 1 oo ptàs. ; dofhi. J osc.fa Vall, plazuela del 
Colllcrcio, n.0 4, 185 ptas.; don J orge Hermí.ndcz, 
comestibles, Badajoz, n.u 92, IOO ptas.; don José 
Bardclla, colmndo, Nación, n." r8,· roo ptas.; clon 
Pc<'lro Gran, comestibles, plaza de Rovira, n.0 9, 200 

pcsctas; don Aie janeiro Èsteban, droguería, plaza de 
Hovira, 11.0 5, 200 ptas., y don M1guel Bertn1n, co· 
me.stibles, I\lcnéndrz y Pelayo, n.0 1.75, :200 ptas. 

_: Sancionar a doña J ulia Garcia, calle de Se
púlvc.da, 11.0 1Ó7, por defraudación del arbitrio sobre 
anuncios lutllinos.os, iluminados, transparentes o pro
' cctatlos, con una multa de 30 ptas., sin perjuicio de 
que subsistc, por su parte, la obligaélón. de darse' 
de baja <.lc dicho anuncio cuando en realidad lo haya 
rctirado. 

. 
"' 

- Sancionar a don José ~L" 1'rilla Roca, calle 
dc Platería, n.0 74, con una multa de 180 ptas:, por 
def raudación del arbitriÒ sobre anunciq en tela y 
similarcs, subsistiendo, por su parte, la...obligación dc 
darse nuevmnente de baja de dicho anuncio cuancto 
en rcalidad lo haya retirado. 

CONTRIBUCIONE~ 
Y RECA RGOS FISCALES 

Provecr, acccdietldo a lo solicitado por don Fe
derico y don J ,u is Casals . Üopart, de 19;. correspon
dient e licçncia de apertura y registro de estableci-

- Dar de baja, comprobadas ·y confirmadas las ~ 
manifestaciones hechas por don José Tatxé, en nom· 
bre de l\lanufacturas Manén, s·. A., el cargo por 
recargo extraordinario sobre el producto neto, de 
importe 258'46 ptas., danclo nueva alta por el mismo 
concepto, cargo, período y base imponible, cuyo liqui
do a ingt·csar es de 160'47 ptas., a nombr~ de la eil· 
tidad reclamante. , 

- Acccder, resultando ciettas las alegaciones 
cxpucstas por don Jaime Soler dc Murillo, en llOtn· 

brc y reprcscntación de la Casa · de Caridad, dando 
<k baja el cargo de recargo extraordinario de la ta
rifa primera, y que importa 3o8'7I ptas., por· ser 
duplicidad manifiesta. 

- Dcvolver a doña Eulalia Solanes Vilanova 
64 '1 o ptas., importe del talón de aper tu ra, de esta
blecimicntos correspondíente al ejercicio de 1940, 
cxtcndido indcbidamentc a nombre de la reclamante; 
con cargo al cap. VIII, art. s6, del Presupuesto or-
dinaria. 

- Concedcr a doña Rosa Fabregat Díaz, viuda 
dc Vallés, Ja oportuna licenci~, exenta de pago, y 
corresponcli~nte al establecimiento declicado a estudio 
fotognífico instalado en Ja ronda de San Pablo, nú
mero 46. 

- Admitir en todos sus efectes la reclamaci6n 
formulada por don Luis Llibre Blanch contra el • 
acucrdo del Gremio Fiscal de Hostclet:íà y Similares, 
qu'e señaló una cuota al establecitniento Casa Llibre 

· y Serra, Sucesor de Luis Llíbre, instalado en la rou
d'a dc San Peclro, n.0 3, y Ja de don tuis J\ilora Rosas 
contra el acucrdo del Gremio citado, que señaló una 
cuola al cstablecimiento Luis Mora y Compañía, S. L., 
domiciliada en la avenida del Generalísimo Franco, 
n." 40<), y que por esta superior .resolución quedau 
rcvocadas, por cuanto dichos contribuyentes figuran 
adecuadamente incluídos en el reparto formulado por 
el Grcmio Fiscal de Industrias del Azúcar, al que 
corresponde Ja activida.d comercial que actualmente 
ejcrcen. 

' 
OBRAS PART ICULA.RES (ENSANCHE) 

Cdnccdcr a cloña Antonia Romero la licencia dc 
alquilcr que ticne instada para la casa 1).

0 5 de la 
rambla de Cataluña. " 

- Impo¡1ef a don Roger Norest una multa de 
so ptas. por no haber dado cumplinúento a un acuerdo 
adoptaclo, por el que se le requería solicitase la lega· 
lización y presentase pianos de unas obras cfectuadas 
sin permiso en la fi11ca n.• 142 y, 144 de la calle de 
Pcdro IV, y que se reitere al expresado señor la 
orden que le fué comunicada, previniéndole que, de 

I .,¡.,. 

,. 
,. 
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110 dar cumplimicnto à la misma en el plazo de quince 
días, Ie seran impuestas las demas sanciones a que 
ha ra, Jugar. 

- Ordenar a don J uan Sal vans so licite la lega
Jización y presente pianos autoriza<los de las obras 
en su cstado actu~l, con las modificaciones a 1ntro
ducir, en un piso construído sin permiso y cou iufrac
ción de las Ordcnanzas muuicipales, en la fi nca nú
mero 34 dc la calle del Bruch, y que .se requiera al · 
expresado señor para que efectúe el pago de los de
rechos dc permiso, qne, con el recargo del 200 por roo, 
asciendcn a 7,9:H '99' ptaS., mas una multa de 25 pe
~etas que se'le impone. 

- Imponer a don Salvador Bohera, arrenclatat·io 
del piso 1.11

, pucrta r .", dc la casa 11.0 G7 de la ca1le de 
Borrell, una multa dc 25 ptas., por habet practicada 
sin permiso obras de reforma interior eu Ja citada 
vivienda, y que se requiera al expresado señor para 
que, en el plazo de treinta días, solicite la legalización 
de dichas obras, pt·evio pago de los derechos de per
miso correspondientes, recargados en un 200 por 100, 

ascendentes, en su totalidad, a 123'6o pla$. 
- Imponer a don.Ja1me Buhigas una multa de 

25 ptas., por habcr re parado sin permiso ·la fachada 
de la casa n.0 189 dc la calle de :Muntaner, y que se 
requiera al expresado señor para que, en el plazo de 
treinta días, solicite la legalización de dichas obras, 
previo pago por el mismo de los derechos de permiso, 
con recargo, ascendentes a 139'05 ptas. 

- Imponer, por no haber dado cuinplimiento 
don J uan 'l'or res a un acuerdo p01r el · que se le re~ 
queda corrigiese unas infracciones existentes en la 
casa 11.0 5 dc la plaza de Urquinaona, presentatido al 
efecto pianos àutorizados de las obras en Stt estado 
actual, con Jas modificac iones a inlroducir en el citada 
inmueble, a \lichÒ señor una multa de so ptas., y 
que se reitere- al señor Torres )a orden que le fué 
comunicada, previniéndole que, de no dar cumpli
miento a la misma en el plazo de quince elias, le sedn 
impuestas otras sanciones. 

- Imponer a doña Concepción Pujals e1 segun
do extremo del acuerdo adoptada, por el que se la 
requeria solicitase la lcgalización y presentase pianos 
del pabellón miranda construído sin 'penniso en el 
terrado de la casa 11.0 1M de Ja calle del Marqués del 
Duero, y procediese al derribo de tin altillo habita
ción portería construído con infracción de las Orde
nanzas municipales, a dicha señora una multa de so 
pesetas, y que se reitere a la expresada sefíora la 
orden que Jé fué comunicada, previniéndola que, de 
no dar cumplimiento a la misma, le seran impuestas 
las demas sanciones. 

. 
OBRAS PARTICULARES (INTERIOR) 

I 

Denegar el penniso solicitado por don Dionisio 
GaJofré para proceder a )a reconslntcq ón de los 
daños sufridos en In gitcrra y adicíonar, ademas, dos 

pisos en las casas n.0 55 de la calle 'de \ïnaroz , y 
n.o 56 de la de Grau y Torras. 

·- Denegar el permiso solicitado por don Doro
tea Sendra para construir una cerca en un solar <ie 
su propiedad, sito en la calle dc Bolonia, n.~ 15. 

- Reiterar a don Damian Torres el cumpli
miento de lo dispuesto en el acucrdo de la Excelen-

' tísima Comisión J\lunicipal Permaneute de fecha .26 
de agosto de 1942, relativa a la presentadón de nue
vos pianos, en los que se grafían el estado actual y 
real de .la construcción y las modificaciones que .se 
clehan introducir para que queden conformes con lo 
preceptuada en las Ordenan1.as municipaks las obl·as 
verificadas en la calle dc Anglí; n .0 4, imponiéndole, 
adem{ts, una 1t1ulta de 50 ptas. pot· no haber dado 

' cumplimiento al re ferido acuerdo, y apercibiéndole 
que, de no cumplirlo dentro de[ plazo dc treinta días, 
le seran aplicadas con el maximo rigor Jas medidas 
coercitivas 'proccdentcs. 

- Requerir a don Ramón l\!oix para que abone 
los dercchos de permiso, recargados en un 200 

por roo, por no haber solicitado permiso para pintar 
la fachada de la ca'sa n." 52 d~ la calle de Pmúeute, 
imponiéndole, ademas, una multa de 25 ptas. 

- Rectificar la hoja de tasación dc derechos de 
fecha 5 de diciembrc de 1942, substituyén<lola por 
la que se rebajan los 10'40 metros de reparación dc 
marquesina que don Fcrnando Fuster Fabra, en su 
calidad de gerentc ·dc la socicdad La Inmobiliar ia, 
sociedad auónima, dcsistió de efectuar en_ la finca 
n.0 6 de la rambla dc Canaletas. ' 

OBRAS PúBLICAS· 

Pagar las íacluras, por importe de 6,004 ptas., 
correspondientes a materiales suministrados a las 
diversas dcpendcncias de la Delegación de Obras 
Públicas duran te la scgunda quincena "del mes de 
nov1embre ·próximo pasado. · 

- Destinar, con cargo a Ja part. 474 del Presu
puesto ordinario, 17,463'30 ptas., para atender a tra- · 
bajos complementaries, como cegamento de pozos 
negros, construcción de terraplén, extracción de tie
rras cenagosas y otros para Ja debida t~rmiuación 
de las obras de alcantarillado que .se estan realizando 
en la hajada de la <::arcel y calle de Frenel'Ía_. para 
el desagüe de la cloaca dc la calle de la Piedad . • 

{ . 
EN SAN CHE 

Destinar, con carga al cap, xr, a rt. 3.0
, part. 17, 

del Presupuesto éxtraorctinario de Obras de. 1942, 
19.9SJ3'II ptas., para que por la contrata de pavi
mentaci6n dc la calle de Vilamur, entre las de Mar
qués de Sentmenat y Travesera de Las Corts, sç 
proceda a efectuar el cxceso de exca\'ación necesario 
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para adaptar la _indicada obr; a ia rasante oficial de 
la repetida calle. 

- Aprobar el act::t el~ subasta> levantq.da por el 
notaria señor G. de Rozas, de Jas ohras de desagüc 
del grupo de vivicnclas dc la Urbanización :.rcrirliàna, 
comprendido entre Jas calles de Juan de Garay, E s
prúnceda, Conccpción Arcual, Juan Buscà y Fclipe II, 
y construcción dc una cloaca en la calle de Juan dc 
Garay, entre Jas dc l"clipe li y Espronceda. adjucli
cando definitivamcnte el remate al mejor postor, don 
Jmín Albós Palau,· por la canticlad de 141,714 plas., 
cm1 ca:rgo al cap. xr .. art. 3.0 , part 7.", del Prcsu
puesto extraordinario de Ol>ras de 1942. 

UR.BANIZACióN Y RECONSTRUCCióN 

Proceder, por administración, a las obras de pa
vimet,"tación y reconstrucción de paredes. de }as caba
llerizas de la Guardia t'rbana, cuyo importe asciende 
a 19,768'14 ptas., que sc aplicaràn con cargo al ca
pítula ~1, art. r .", part. 9."a, del Presupuesto extra-
ordinario de Reconstrucción.~ ' 

- Aprobar las s iguicntcs reglas espcciales rcgtt
ladoras de Ja cdificación c11 el pasaje de la Concep
ción: I .0 La semimanzana comptendida entre el pa
saje de la Concepción y la calle del Rosellón, pasco 
de Gracia y ralllbla de Cataltlña, tendra las siguicntcs 
profundidades edificables: Por rambla de Cataluña~ 
31 metros; ¡~or la calle del Rosellón, 26'50 mctrgs; 
por el paseo de Gracia, 31 mètros, y por el pas,.aje, ·. 
14'50 mett·os. ·2.1' La semimanzana · comp¡·enclicla 
entre el exprcsa~lo pasaje Y. la- calle c~i Provenza 
tencld. las profundidadc.s ecli6cables que a continua
ción se expresn.n: Por la tamlJla de Cataluña, 3 r · 
metros; por la calle de Provenza, 29 metros; por el 
paseo de Gracia, ~~ metros, y por el pasaje, 14'50 

metros. 3.8 La altura reguladora maxima de los 
edificios con frentc a la rambla de Cataluña, calle 
del Rosellón, pasco dc Gra?a y calle de Provenza 
sera la que resulte de aplicar las ]lOrmas que csta
ulece el art. I 18 ¡.J<~ las Ordenanzas mttnicipales en 
rclaciórr cou el 12.¡. 4.0 La altura reguladora ma
~ima de los eclilicios çon fre11te al pasajè· ser:i de 
10 metros, con un número de pl<l11t;.fs tope dc' plaula 
baja (o semisótauos y entresuelo) -Y tUl piso, _no auto
rizandose sobre ella ninguna de las com.truccioncs 
previstas en. los apartarlos b, g y lt del art. 128 dc 
las Ordenanzas nunücipalcs, distintas dc las cajas 
de escalera, las que habn1n de quedar incluídas por 

. debajo de pianos inclinados a 45", que: pascn 
por ltneas horizontalcs situadas a Ja altura regula
dora max-ima sobre las líncn.s de edificación anterior 
y post~rior, cxponié1tdose' a .infflrmación pública el 
acuerdo. 

- Aprobar las siguicntes regJas ·espccialcs regu
Jadoras de la edificación en el pasaje dc Bocabdla: 
r .• La semimanzarra comprenc! ida enn·e el pa!>ajc dc 
Bocabella y la calle ~lc la Diputación tendra una prO:. 

i undiclad edificable, por e::. ta calle-y las de Roger de 
Flor ~ Napoles, dc 2r'8o mct~·os, y por el pasaje, 
de 14 30 .rpetros. 2.u La semtparcela comprcndida 
entre èl expresado pasajc y fa avenida de José 1\ 11• 

tonio tendra una profunclidad édiñcablc, por dicha 
vía y las calles de Hoger'dc Flor y Napolcs, dc 26'zo 
}'l;l.etros, y por el pasaje, de r6'8o metros. 3-n I..a aJ. 
h1ra rC¡,o-uladora nHíximrr de los edificios con frentr 
a las calles de Diputación, Roger de Flor } Napoles 
r avenida de José i\ntonio. sera la que resulte de 
aplicar las normas c1ue establece el art. I 18 de las· 
Ordena¡1zas municipales, en relaciót1 con el 124. 

4-n La alttJra reguladora múxirna de los. edificio!'; con 
frente al pa'saje serú dc n'oS metros, con un número 
de plantas tope de planta baja y dos pisos, no auto
rizandose sobre ella ninguna cie las construccioues 
previstas en los apartados b, g y h de1 art. 128 de 
las Òrdenanzas municipales distintas de las cajas 
cic esca1era, ·las que habr:ín de quedar incluídas por 
clebajo de pianos inclinados a 45°. que pasen 
por líneas horizontalcs situaclas a la altura reguladora 
maxium sobre .las líneas 1dc edific:ación anterior y 
posterior, sienclo expucsto el èxpediente a iníon'hé;l
ciót1 púbfiça. 

- Aprob<!r las siguientes reglas especiales regu· 
ladoras de la cdificación e;1 el pasaje de Domingo: 
I." La semimanzana comprendida entre el pasajc de 
Domingo, ratllbla de Cataluña y calles de V alcucia 
y U.fallorc.:1. tendra una protundrdad edifi9blc, por 
las e)<.~resadas vías, de 30' so metros,., y por el pasaje, 
de tG'so metros. 2." La semimanzana comprcndida 
et1tre el expresaclo pasajc y el paseo de Gracia tenddt 
una profundidacl celi firahle, por djcha via y por las -
calles-de Valencia y Iv1allorca, de 301 SO metros, y por 
el pasaje, de 18 metros. 3.0 La altura- rcgula(lora 
m<L,ima de los edificios con írente al paseo dc Gra
cia, rambla dc Cataluña y calles de Mallorca }' Va-

_lencia s.ení la que resulte dç aplicar las normas gue · 
establece el art. 118 de las Ordenanzas municipalcs, 
en relaclóu con el 124. .¡.." La altnra reguladora 
múxima de los edificios con frcnte al pasaje scra dc 
17'35 metros. con ml níuuero de plantas tope de plan
ta baja y cuatro pisos, no autorizanqose sobre ella 
ninguna d~ las construcciones previstas ei1 los apar· 
tados -b, g y h del arl. rz8 de las Ordenanza!1 mtmi· 
cipales drst1ntas dc las cajas de escalera, las (¡ue 
habnin de quedar incluídas por debajo de pianos in
clinades a 45", que pnsen por líneas horizon
tales situadas ' a la altura reguladora tpaxima sobre 
las líncas de edificación anterior y posterior, cxpo· 
niéndose el expedient e a in forma:ción pública . 

- Aprobar las siguientes reglas especiales re
guladoras de la eçlificacijn en ei pasaje dc 0-lió: 
r.n La semimanzana. comprcncli.da entre el pasaje do 
Alió, el paseo del General Mola y las e:1.llcs el e Cór·" 
cega e_ Industria tendra las siguientes profu11clidadcs 
edificables: Por estas tres últimas \!las, 18'20 metros; 
por el pasaje, q. metros. 2." La semimanzana com· 
prendida entre el cxpresaclo pasaje y las calles de 
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Córccga, Roger dc Flor e Industria tendra las pro
fundidade::; edificables que a continuacíón se indican: 
Por las tres calles circundantes, 20 metros; por ei pa
sajc, 14 metros. 3·8 La scmimanzana comprendida 
entre el citado pasajl'!, el pasco del General }¡Joia y 
las calles dc Industria y Arzobispo Padre Claret ten
dni las profundidades edificables siguíentes: Por 
estas tres últimas vías, r8 metros; pot el pasaj~, 
r3'5o metros. 4·" La scmimanzana comprendida 

'entre el s~tsodicho pasaje y las calles de Indust\'ia, 
Roger dc Flor y Arzobispo Padrc Claret tendra Jas 
profu'ndidadcs que sc fi jan a continuación: Por las 
tres calles circunclantcs, 20 metros; por el ¡>asaj e, I4 

mctl'ÓS. s:~ La altura \·cguladoi·a max,ima de los 
edificios con f rente al jJaseo del Gener-al Mola y calles 
de Córccga, Industria, Arzobispo Padre Claret y 
Roger de Flor scní. la que resulte de aplicaT fas nor
mas que estahlecc el art. I 18 de las Ordenanzas 
municipalcs, <.'n relación con el 124. 6.9 La altura 

· reguladora tmíxima dc los edificios con üente al 
pasaje sení tle q'Io metros, cpn un mímero de plan
tas tope de planta baja y tres pisos, no autorizandose 
so~n·e ella ninguna dc las construcciones previstas en 

' los apartados b, g y h del art. 128 de las Ordenanzas 
municipalcs distintas de las eaj-as de escalera, las que 
habnin dc ' quedar ïncluídas . por debajo de pianos 
inclinados a 45°, que pasen por líneas horizon
tales situadas a Ja altiu·a reguladora maxima sobre 
las líneas de cdificación anterior y posteriOT, e.."po
I1iéndosc Cl Cxpediènte a ÍllÍOrJllaciÓn pÚblica. 

- Aprobar las ;;iguient.es reglas e..c;peciales regu
ladoras dc Ja ccüficación en el pasajc de Permanyer: 
J .'1 I.a J>rof undidad edificable a loda altura de las 
flllcas con frentc- o fachada a las calles dc Lauri~, 
Couscjo de Ciento, Diputación y vía Layetana, que 
roclean la manr.ana, scní. dc 23'50 metros,- con las 
limitacioncs, para las que formau esqu:.lna con el pa
saje, establcciclas en t'I art. 124 cte. Jas Ordenanzas 
municipales. z." Las' cunstrucciones con frente ex
clusivamentc al pasaje tendnín su fachada anterior 
a s'So metros de la alineación de éste, y la posterior, 
a r8'2o metros dc la misma alineación. Podran 
componerse dc scmisótano y una planta, con cubierta 

• clè azotea, situandosc la comisa correspondiente a 
ella a 6'40 metros sobl'e Ja rasante de acera:. Sabré 
dicha azot~a no sc pcrmitini ninguna de ]as construc
cioncs previstas t·n los ap:111ados b, g y lt del art. 128 

dc las Ordc;1anzas municipales djstintas de las 
cajas dc escalera, las qne halmin de quedar in
cluídas por dcuajo dc pianos inclinades a 45°, que, 
pasen por el varamento exterior dc ]<!s fachadas 
anterior y posterior del edificio, a la -altura antes 
mencionada dc 6'40 metros. En Ja parte -no ocnpada 
Pot• la construcción podran establ\cerse sótanos qne 
no subrcsalgan dc la rasant~' de la acera. El ot:den 
arqtiitectónico dc las fachaclas sen1 el que ac,tualmcnte . 
fienen los cdificios, oo pmliéndosc vúiar sin 1}revia 
autorización del Ayuntamiento, y sin que clicho cam.
Lio ;;e cfecl.t1e al n~ismo t iem po en toclas !as cons-

' . 77! 

trucciones clel pasaje, cxponiéndose e1 expediente a 
información pública. • · "' 

- Aprobar las siguicntes rcglas especiale; regu
ladoras cie la cdificación en el pa:-aje de Méndez Vigo: 
a) Profundidatl rclificabft•.-La pro f uudidad ' edifica
l;)c a toda altura dc.- las fincas con frente a las calles 
de Aragón, Lauria, Co11sejo de Cicnto y ''Ía LaJetana 
se fija en 20 metros. h) T~tlifidos con f rente è.\·clusi
z•amrufc al pasajr dr M éudrc T·~igo.- L 8 Las facha
das de cstç¡s erlificios clpht>ràn separarse de la liuea 
del pasaje a la distancia mínirila de 7 metrus,-y las 
latcrales, así como las poste1·ióres, a pattir del techo 
de la planta baja, 1 mctrb, tambiétí como mínima, de 
la línea divisaria con los ptcdios vccinos. 2." La su
perficie edificada, n. partir del tccho de la planta baja, 
no seni superior al úo por JOO de la del solar. _ 3-.8 La 
altura reguladora max i ma scnÍ de I 5 metros, con .Ull 

número dc plantas tope de planta baja y tre-s pisos, 
no autorizando::;c sobre ella ninguua de las construc
ciones previstas t>n los apartados b, g y I! del art. 128 

de la:; Ordcnanzas municipalcs distintas de Jas cajas 
de escalera, las que dehenín quedar inclu1das por 
debajo tle pianos inc)inados a 45°, que pasen por lí
neas horizontalcs situadas a la altura reguladora 
mcíxima sobre las líncas perimètrales a -que podria ~ 
extenderse el edificio a part!!· dd techo de la pJanta 
baja, según las presentes reglas. 4.n La pared dc 
cierre de los solares, lindante con el pasaje, no p-odra 
tencr mas de 1 metro dc zócalo opaca, debiendo cons
truirse el resto hasta al mcnos 2 metros de altu}a en 
total, con vcrja. e) Udificios situados en fa r:squína. 
del pasajc con fus callrs dc Aragón y Coust'jO' e/(' 
Cicnto. - 1.11 La [(LChada lateral dc estos edificio~, 
paralcla aL pasajc, dcberú sepa,rarse la distancia mí- · 
nima de 7 metros de la,línea de éste, y la po~terior, 
con relación a las calles dc Aragón y Consejo de 
Cient o, a partir del tt>chu el<' la planta baja, r metro, 
taúJ!Jién como mínimo, dc la línea div1.sória con el 
predio vccino. Esta distancia mínima• dc I metro 
deber<1 igualmentc guardarse en la otra fachada la
teral, en~ ia parte que cxcediera de la profundidad · 
edificable. 2.11 La sui)crficic edificable poijpí ser la 
total rcstante después dc scpararse la minima distan-

.. cia de ï metros, dc que se ha hecho mención en la 
regla anterior, den tro dc la zona edificable -~ · toda 
altura. En Ja partc que sobrepase la proiund.idad 
èdificablc, la superficie edificada, a partir del techo 
de la planta haja, no st'I<Í superior al 6o por roo de 
la~del solar que cxceda de la presente profnndidad. 
3.8 I,a altura reguladora màxima de los edificios 
sení dc 15 metros, con un número de plantas tope de 
planta haja y tres pisos, sohre la cuaf podran elevar¡;c 
Jas constntccioncs prcvistas por el art. 128 de las Or
denanzas municipales. 4·" La. parcd de cíerre de los 
solares por el pasajc y su continuaci6n por las cal~es 
de Ar.agón y Conscjo dc Cicnto, basta encontrar el 
edificio en el frcnte a estas Ítltimas calles, no podni 
t.ener mas que I metro dc zócalo opaco, deuiendo 
construirsc el resto hasta al menos 2 metros de altura 

• • 
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en total, con verja, cxponiéndose el e_xp~diente a 
información pública. 

- Disponer que, en orden a profundidacles edifi
cables y formación dc partes centrales de manzana, 
se reglamente lo siguiente: I .0 El mantenimiento del 
patio central de manzana, calculado automaticamente 
de acuerdo con las normas que fijan los arts. 172, 173 
y 174 de las Ordenanzas municipales, siempre que la 
parcelación y la profundidad total de la manzana per
mitan dicha solución sin grave pcrjuicio para la cdifi
cación y aspecto exterior de las fincas resultantcs. 
2.0 Desplazamiento del patio centt·al de la manzana, 
aumentaudo la profundiuad edificable _de los solares 
con frente a las nuevas vías, siempre que Jas profun
didades no se exticndan de calle a calle; o que siendo 
pegueña la profundidad tota1 de la manzana, no lo 
sea tanto como en el caso anterior. 3.0 Supresión 
del patio central de la manzana tan sólo en el caso de 
que las profundidades edificables y las medidas del 
ÏJatio central se aproximasèn a los limites mínimos 
establecidos por las Ordcnanzas municipales. 4.0 Des
plazamiento total del patio central en forma que la 
manzana quede abierta por su parte· posterior, en el 
caso tan sólo de que las propicdades se extiondan de 
calle en calle y de que la proftmdidad total de la 
manzana sea relativamente muy reducida, exponién
dose el expediente a información pública. 

- Incoar expediente para la declaración de man
zana industrial del sector urbano lim.itado por las 
calles de \Vad-Ras, Juan de Austria, Enna y avenida 
del Bogatell, sometiéndose a ' información pública el 
oportuno proyecto, a fin de que duraute el ténniuo 
improrrogable de veitl!te elias puedan ím·mular las 
reclamaciones procedcntes cuantas personas lo estimen 
pertinente. , 

- Disponer que, siempre que por algún' propie
tario se preteuda construir un edificio dentro de las 
zhnas de alturas limitadas, bieu sea éste enteramente 

" <Uslado o tan sólo retirado de la alineacióÒ oficial, se 
pase a informe del Scrvicio de Extensión y Reforma, 
a fin de que éste manifieste la conveniencia o reparos 
correspòndientes, y pueda en su vista el Ayuutamiento 
acordar la oportuna <lxccpción. y conceder, si pro-
cede, el permiso solicitado. . 1 

· - Aprobar la Memoria formulada por el ilustre 
señor Teníènte de Alcalde de Urbanización y Recons
trucción, don Carlos Trías Bertran, como delcgado 
especial del Ayuntamicnto para la administración del 
Patrona to de la Habitación, relativa, a política de la 
vivienpa del Ayuntamicnto de Barcelona, aprobando 
asimismo sus conclusiones. · 

- Aprobar Ja Mcmoria (que se inserta en la sec
cióh de Va-ria de cstc mismo número) comprensiva de 
la labor económi~a rcalizada por el Teníentc de Al
calde don Cm·los 'I'rías Bertran, como delegada 
del Ayuñtamiento para la gcstión y administraciém del 
Patrona'to de la Hahitación, aprobandose asimismo la 
actuación -en tal éot11etido del expresadb Teniente de 
Alcalde. 

/ 

) 

• 
' 

GAcETA MuNICIPAL DE BARCELONA 

-.... Crear el Servicio Mtmicipal de la Vivienda 
a través del cuat el Ayun¡tam,iento desarrollara ~; 
política mundial de la vivie11da económica y, en su 
caso, inmobiliaria en general. Aprobar los Estatutos 
del Servicio _Municipal de' la Vivienda. Ceder, al 
Servicio .Municipal de la Vivieuda, los hienes que 
constituyen el activo del Patronalo de Ja Habitación 
de Barcelona, de los que disponia para los fines que 
le estim encomendados, con arreglo a sus Estatutos y 
con las Iimitaciones fijadas en los mismos. A medida 
que por el Ayuntamiento dc Barcelona vayan pcrci
biéndose del Estado los auxilios que correspondía11 

..... 

al Patronato de la Habi1ación, entregar los mismos 
al Servicio Municipal dc Ja Vivienda; habilitandose al 
efecto los oportunos créditos con cargo a Resultas de 
los Presupuestos ordinarios correspondientes, donde • 
habían de ser ingresados, en su día, como procedentes 
de la liquidación que se efectúa del Presupuesto cx
traordinario de Liquidación de Créclitos de 1942, y , 
a los efectos de lo dispuesto en el art. 134, en reia~ . 
ción con el apartada b del 135 de la Ley Municipal, 
llevar a término la tramitación establecida en el De· 
creto de 25 Qe marzo de 1938. (El dictamen es apra
bado eh principio, a rcse1·va dc un mejor examen del 
mismo antes de clar cuenta de él al Excmo.· Ayunta
miento Pleno, acordandosc conste ett acta la satisfac
ción de la Comisión por la labor-llevada a cabo por el 
ilustre señor 'I'eniente· de Alcalde delegado de Ur
banización y Reconstrucción, don Carlos Tfías Ba· 
tnín, al que se harà constar la fetidtación mac; efu
siva por su ilnportante estudio sobre viviendas eco
nómícas.} 

SERVICIOS PúBLICOS 

Formulaï oposición, antela. Jefatura de Aguas.de 
la Confederación Hidrognifica del Pirinco Oriental, 
a la ¡)ètición formulada por don Agustín Alomar Es
trany, quien ha solicitado autorización para instalar 
elevación mecanica de agua en un pozo existente en 
la finca Manso Codolet, de su propiedad, para el riego 
de una superficie dc I hectarea, 18 areas y ~ centia
reas, sita a menos de 100 metros del torrente Badía, • 
en el término municipal de L<t Roca, habida cuenta de 
que, según informa la Jefatura rlel Serv:icio de Aguas 
de la Agrupación de Scrvicios Industriales, la extra.:
ción de aguas de que sc trata afecta a la subalvea que 
afluye indirectamente al río Besós, sobre el cual tiene , 
preferentes derechos es te M unicípio por extraef de él 
parte de1 caudal que abastece a nuestra ciudad, bajo 
la denominación de Aguas de Mancada. 

- Oponerse a · la pctición formulada por don 
Fernando Balet Bena ven, quien ha ' sQlicitado autori~ 
zaciÓn para alutnbrar, en Ja finca de . Slt propiedad 
dcnominad;¡. Manso Poal, sita etí los términos muni
cipales de Mantornés y Vallromanas, un pozo con 
elevación mecinica dc aguas, para el riego ·de una 
extensión de 3'8 hectareas, aproximadamente, habida 

\ 
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cuenta de qut la t.xtracciún de aguas de que se trata 
afecta a la subalvea que afluye indirectameote al río 
Besós,, sobre el cuat tiene preferentes derecbos este 
.i\Iunicípio. . 

- Aprobar la cucnta justificatiYa de la irtversión 
del crédito de 50,000 ptas., que fué situado a disposi
ción de la Jeíatura del Scrvicio de Instalaciones 1Iu
nicipales de la Agrupación de Servicios Industrialcs, 
para atender debidamente el pago al contado de los 
trabajos rtecesarios a fin de gue no sufra .interrup
ción la reparación del alumbrado pt}blico del Pàrque 
çte Montjnich, que se han realizado por el personaT de 
los Talleres M u nici pales. 

- Aprol.Jar la cucnta justificativa de la inversión 
del crédito de 30,000 ptas., cíue fué situado a dispo-· 
sición de Ja Je(atura. del Servicio de Ornamentación 
} Festivales de Ja Agrupación de Vialidad, pal!l aten
der al pago al contado del material necesario para 
Iestivales y ornamentación. 

CULTU~A 

Disponer que, con cargó a la consignación general 
señalada para hacer efectiva a los funcionarios de 

. esta Corporación Ja p~a extraordinaria de Kavidad 
durante el corriente mes, se satis.f.aga asimismo dicha 
remuneración al personal dc la Junta de !.luseos de 
Barcelona, no pertcnecicnte a las plantillas munici
pales, libníndose, en consecuencia, la _cantidad de pe
se tas 21,741'40, a don Joaquín Borralleras Gras, fun-
cionaria de la aludida Junta.' ' 

- Aprobar la cueñta justificada presentada por 
el Secretaria de Ja Junta de Museos de. Barcelona, 
relativa a. Ja inversión dc ro,ooo ptas., que le. iueron 
libradas para. atender al pago de los gastos de traslado 
cle los Scrvicios dc los Museos Municipal~s ai Par
que de la Ciudadela. 

- Aprobar las cuentas justificadas presentadas 
por el Secretario dc la Escuda de l\1úsíca, don Isi
dro Creus Jaumot, y relativas a la ínversión delim
porte de los libramientos de 1,416'66 y I,4Ió.'66 pe
setas, para atcndcr a los gastos de limpieza, material 
y afinación dc pianos de la citada Escuela. 

- _Aprobar Ja cuenta justificada presentada por 
el arquitecte Jcfe del Scrvicio de Edificios Cultura
les, relativa a la inversión de 5,000 ptas., qtfe le Iue
ron libradas para ,cl pago de trabajos e.xtraordinarios 
oe redacción de proycctos, reproducción de p1anos y 
otros gastos de sn departamento. 

- Aprobar Jas cuentas justificadas que han pre
sentado los Directarcs de las Escuelas Municipales, 1 

don Antonio Pcrich, de la de Bosque de Montjuich; 
doña Concepción Martín, del Parvulario del pasco de 
Fabra y Puig, n.0 3ï7, y don Jüan Oliva, de la Com-

-plcmentaria dc Oficios del Distrito X, relativas a la 
inversión del Í1~po1-tc dc los libramientos de I ,ooo, 
SII y r,ooo ptas., pa1-a atcnder a los gastos de mate
rial y limpieza de las mencionadas Escuelas. 

\ 

773 

CEl\IENTE~IOS 

~agar las facturas de importe total 3,0II'3o pe
setas, correspondicntes a materiales suministrados a 
las diversas dcpcndencias que regenta la Ponencia de 
Cemcnterios, durantc la segunda quincena del mes 
de noviembre del año en curso. 

- Aprobar la cuenta presentada por Ceramica 
La Plana, dc ro,ooo ptas., relativa al suministro de 
materialcs de ladrillería necesarios para el servicio 
de enterramicntos y dcmas, que ejecuta la Brigada de 
Cementerios, y que el referido importe sea satisfecho 
con' cargo a, la part. 212 del Presnpuesto ordinario. 

PE~SONAL, ASUNTOS GENE.QALES 
E INDETERl\IINADOS 

¡; Disponer que, a los solos efectos de la antigüedad 
de ingreso al servicio del Ayuntamiento y del cómpu
to dc la misma para los derechos pasivos que en su 
día puedan corresponder al funcionario don J ulio Sa
nahuja Soler, Oficial primero, se le reconozca el 
tiempo que media entre el I.0 de julio de I92-l y 
el 9 de dicietnbre dc 1930, en que el interesado prestó 
servicio como f uncionario de la Junta Provincial de 
Abastos y de 1la Secciórl¡ Provincial de Economí~ 
de Barcelona. 

- Conccder el reingreso 'I servicio activo del 
guardia¡ urbano don francisco Prieto Puerto, por 
haber tenninado el període de cxced.encia que estaba 
disfrutando y existir vacante y no contar en el esca
lafón de excedencia otro del mismo·cargo con dere
cho preferente a su reingreso. 

- Conccclct· al escribiente don Luis Auger Iza
guirre seis mescs de prórroga en la exceden<:ia volun
taria que vicnc clisfrutando, a fin de poder atender a 
asuntos particulares, y a partir del día 1.0 de diciem
bre próximo, en que terminó la misma. 

- Aprobar las cuentas de gaSt~ urgerftes lie 
Ceremonial, de importe, uÏ1a, r,813;6o ptas., por los 
gastos ocasionades con. motivo de las comidas servi
das a los funcionaries que interviuicron en la subasta 
dc los puestos del nuevo 1:1ercado de la Sagrada Fa
milia, r otra, cle..importe 354'75 ptas., por los· gastos 
·ocasionados co1~ motivo dc celebrarse el acto de re
partir las medallas a los artistas de la Exposición 
Nacional de Bcllas Artes y otros gast'os, cargandose 
el importe de ambas cuentas a la part. 497 del Pre
supuesto ordinario de I944· 

- Adaptar al guardia urbano don Joaquín Ros 
Rivas para el cargo de conserje de tercera, que viene 
desempeñando en la actualidad desde el día 27 de 
junio de 1939, en atcnción a que el mismo se halla 
comprcndido en los bcneficios otorgados por acuerdo 
de la Excma. Comisión Municipal Pennanente de 
18 de mayo dc T943 a·los que hubieren sufrido acci
dente en acto de scrvicio municipal, debiendo ~onser
var el interesado tos aumentos graduales que perci-

r 
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bicrc,· rcconociémloscl~, ademas, como fecha de anti
güedad, ·en su nuevo cargo, la de posesióu interina 
clcl mismo. 

- 1\bonar a doña ~Iaría Betén Due!o Font, èomo 
,·iuda del Director de primera de ·Mercados, don Lòis 
Llanas Castilla, ·la pcnsión anual de. 4,088'26 ptas., 
con cargo a la part: s.u del Presupuesto ordinario del 

año I944· 
- Abonar a doña Hermínia Li.uares Sat~tasu~ 

sana, como viuda def celador de Higiene don Rami ro 
Montserrat Sarra, un socorro, por una sola vez, cle 
·importe 2,451'8o ptas., a.bon4ndose con cargo a la 
part. 9.11 del Presupucstci ordinario. 
,- Àhonar a doña Marina de AmeU blopis, como 

Yiuda del Oficial scgundo, jl!-bilaèlo, don José Riera 
Vidal, la pensión anual de 2,351'37 Pt.a:>·• abo11andose 
cpn cargala la ¡~art. s.n del Presupuesto ordinario. 

- Ab01~ar, a partir del dia I.0
• de septiembre úl

timo, a doña Mercedcs :Massot Suñé, como hija, sol
tera, del .técniéo de término don josé Massot Paimés, 
la pensión ànual dc 2,210'16 ptas., abom\ndose con 
cargo a la part. s.n del Presupuesto ordinario. 

-'- Abonar a doña Rosa Aupí Canals, como hija, 
viuda, del cscribiente don Martin Aupí Pagés, la pcn
sión anual de 570'31 ptas., abonfmdose con cargo .a 
la part. 5.11 del Presupuesto ordinario. · 
~ Jubilar voluntariamente a.L.profeior de Díbujo 

de la Escuela de A1:tes .y Ofici os del Distrito V li, 
don Luis .Corre;l.gé Torrent, con el baber pasivo anual 
de 2,578'87 ptas., abonanclose con cargo, a la part. 4·1\ 
del Presupuesto ordinario. 
~ Aprobar las cuentas de gastos. ur gen te~ dc Ce-

. ' re1Í1onial, de importe, una,' g,866'I5 ptas., por ~os 
g-astos ocasio11ados con umtivb de los a'tttolnóviles uti
lizados por el .Excmo. Ayuntamiento durante el mes 
de octubre próxinw pasado, y otra, de importe 1,266 
pesC'tas, por los gastos ocasio11adés con motivo· de ad
quirir cinco copas de deporte para Jas. eutidades crub 
Barceloneta, Coi1curso Hípico Caldas de Montl.my, 
Cluh Montaiíés, Concurs~ Hípico ~e ~fona y Cam
pconato òe Te nis, cargañdose el i'mpm·te · de la pri-

1 ' d mera cucnta a las purtidas 45 y 46, y de la segun a, 
a la part. 45 del Pres.upuesto ordi.na:rio. 

- Conceder, ademús de la liçencia reglamentaria, 
al matarife don Luis :Mestre Castellví, por excepción, 
la gracia del .abono de los haberes correspondientes a 
los dos últimes mescs de la·licencia que solicita, a fin 
de que, como beca1·io del Ayuntamiento de Hospita
Iét de· Llobregat, puetla ampliar. y perfeccionar sns 
estudies .artísticos fuera de e-sta ciudad. 

- Rccono~r, atcndidas las circtinstancias pè~
fectamentc lcgales que concurrieron en. el ascenso t'e-

' glamentario del doctor don José M.° Canals Carbó, 
en 8 de noviemlJre de 1936, esta fecha como antígüe
dad e11 E'! escalafón del Cuerpa Facuitat:ivo de mé
dicm; numerarios de las Casas, de. Socom) y à los 
e(eclos dc los derechos pasívos que por afíos dc servi
cio pucclan corrcsponderle en su día. 

- Jubilar al profesor de la Orquesta muhicipal 

CAcETA MuNICIPAL' DE B-ARctr.oNA 

don Jacinto l\lontm.any l'oiós. vor l1allarse Hsica
mentc imposibilitado para ejercer el cargo, con el 
haber pasivo anual de 2,753'35 ptas., abomí.nd9se c~n 
cargo a la part. 4·" del Presupuestq ordinario. 

=- R cconoccr como valido el nombramiento de 
· los jardineros don \ïcente 1Iartin Navarro, don José 

:Miranda Rnil y clon Rogelio .Miró Andreu, y, en 
c~msecuencia. abonarlés las diferencias de haber ~ de 

, aguinaldu que dejaron de pcrcibir duran.te el año 19.1-f, 
dc importe, para cada úno, 436'80 pt;:J.s., .<tbouàndose 
con cargo a In part. 16 del Presupúest~ ordinario. 

- A bónar a cloña Guadalupe Mon.talvo Sanchiz, 
como viuda clcl escl'ibiente, jubilado, don ·Ricardo Su
birana l\tir,· la pensi6n anual.de 1,050 ptas., ·abonan::' 
dose con cargo a la part. s.n deJ Presupuesto m·dina; 
rio de 1944· · 

HIGIENE Y SAÑIDAD 

Poner a disposición de don Tomas Víves Jan- -
sana, delegado de smniui~tros en_las dependencias 
dc Sani<Jad, rs,ooo ptas., a justificar, para que pueda 
adquirir, turroncs y víveres, con el fuÍ de que las in·s-:: 
tituciones benéfico-hospitala.rias de Sanidad ~:Iuoicr
pal pucdan celebrar, con una comida .exttaordinaria, 
las próximas fiestys de Navic:l~d, así como la compra 
de juguetes para celebrar la Epif~nía {Santo_s Reye:;), 
cuya cantidad sc .aplicara a la part. 256 del Presu
puesto vigente. 

- Poner a disposicióu del doctor don José ~tn 
Luccna, dccano de Asístencia •Médica Municipal, la 
.eantidad de II,970 ptas., a justifi<:ar, para la adqui
sición y pago al contacto de u1uforn1~s de tejido 
caqui para los mozòs de los Dispensaries .Municipa
les, cuya canticlacl se aplicara a fa part. -249 del Prc• · 
supuesto vigente., - ·-

- Pagar las cucutas qqe siguen, con carga a las 
pariidas del Prcsupuesto que se u1drcan: Del reve
rencio P. José Gorostiela, Superior del Sanatorio Psi
quiatrico de Nuestra Señora de 1\Iontsèn:at, de San 
llaudilio de Llobregat, de los enfermos psíquicos que 
por curnta del Ayuútamiento estan internades en 
dicho 1\fanicomio, còrrespondiente al ·mes de octubre 
de cstc año, de importe 930' ptas., a la part. 247; ue· 
don Jaime Calopa, de 1,539 ptas., po1- obras de re
fornia de la instalación eléctrica de f Dispensaria .Mu
nicipal de Santa Madrona: a1 cap. vrn, art.· 3·"• par
tida 8."b, del Presupuesto. <::-'-"':raordlnar_io de Obras; 
de don Jaime Casals, de 1,314'7r, II,674.6-3 y 1,562'02 
pcsetas, por obras en los Dispensaries mimicipales de 
Casa Antúncz y Santa Madrooo y Casa Municipal 
de Maternología, al cap. VIlT, _art. 3.0

, P<~;rt. s.nb, del 
PrC'supucsfo <'xtraotdinario· de. Obras de 1942; de 
don JacinLo Calopa, de 3,773'36 y r6,2r2'7R ptas., 
por obras en el l?reventorio de PsiquüiHía y en el , 
Laboratorio Municipal, al cap. VHT, art. 3.0

, part. s.nb, 
del Prcsupuesto extraordinatio de Obras de I942; de 
la Cooperativa dc_ Coches y Automóviles, de 2,029'?5 
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' pt::.ctas, por el serviciu dc- autota..xis utilizados du
rantc el mes dc octubre de este año¡por los medicos 
y comadronas de la Casa de ~faternología, P.ara Ja 
a:;ístcnria tocológ-íca. dc urgencia a domicilio, a la 
part. 2.29d del I'resupucsto vigente; cl.é don Joaquin , 
Gir bau, dc 24,696 Y · 28,8J 4 ·90 ptas., por suministro 
de patatas. frutas y verduras a instituciones de Sani
dad Municipal, a la part. 256; de Hijo de C. Pa}i:ubí, 
de 9ï7'50 pla~ .• por la rcparacíón de muebles en la 
Casa Municipal dc i\laternulogía, a la part. 469; de 
Industrias H ig:l\1, S. A., de 784 y 6,442'05 ptas., por 
sutninislro dc ropas a instituóones de Sanidacl Mu
nicipal, a la ¡'>art. 256; de Dochringer, S. A., y Pro
d~¡ctos Coclomíu y Garriga, S. A ., de importe, respcc
tivamente, 1,349 y 2,GG1 ¡}tas., por suministro cle pro
ductos farmacéuticos y carretes de esparadrapo al 
Pai·que de Farmacia 'Municipal, a la 'part. 250; de la 
casa Donta, don José Jordana y Comercial .Batlle, 
de importe, respectivatnentc, 2.49"3~50, IQ,43~'2o y 
I5,63I'¡o ptas., pot· rchacer y renovar colch~nès, su
núnistro dc forrajes y c_arhón'y leña a instituciones de 
Sanidacl l\lunicipal, a la part. 256, }: de don Tomas 

-Porta Lluch, don Joaquín Salas, casa Oltér y Serra y 
don. Bartolomé Trías, de importe, res~ctivamente, 
IO,..J48'90, J0,9QO, 30,814' I 5 y ..¡.,ooo ptas~, por,. su~ 
ministro dc víveres a instituciones de Sanidad l\hl-
nicipal, a la part. 256. \ · 

- Aprobar las cuentas justificadas siguientes: 
Dc don Ramón Cttllell Reig, ,Director acci<le_ntal del 
Parque de Farmacia 1\Iunicípal, qe 1a invcrsión de 
rs.ooo ptas:, que percibió para la aaquisícién de pro
ductos químico-farmacéuticos dc urgcucia-' qüe.<leben 
ser pagaclos. a l contaclo, con destino a institncim1es -de 
SaniJad Municipal, v fjl!C el sobrante de ~-4'8o ptas. 
que resulta, sc-a íngr~sado en la Caja Municipal, una 
vez aprobada la r'efctidil cueuta ju-stificativa, y del · 
Administrador drl Hospital de Nucstra Seííora de 1à 
n~pcratl7.a, de la inversión de s,ooo ptas., para aten
'der al pago de gastos menorcs y w~gentes- de aquel 
Hospital, corrcspondicntes al mes de sept.iembre 
próximo · pasado. ,. 

ESTAD1STICA 'DE ABASTOS .. 
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cuna l~onzúlcz, 3H; casa Quirós, 240; don César 
Azcona Conzalez, 1 ¡2; el mismo, 344; el mismo, 
688: el mi sm o, I ,032; el mismo, 6o2; don Pedro Bo
far~¡ U Cuinovart, (¡o; don Cé!'ar Azcona Gonzalez, 
618; don Pl.'dro Bofarull Guinm·art, 612; Transpor
tes- Albcrto Romea, ;?81'05, r don José Ros Escu-
clero, 190 ptas. . 

- Hcalizat' las obras pertinentes-para Ja termi
nación dc los corrales n." 26 y 28 de ganaélo !anat· del 
'r~J atadero y ~f crcaclo de Canados, destimíndose un 
créclito dc 19,89ó'42 ptas.; que l:ie aplicara a la par
tida I16 del vig<'nlc Presupuesto ordínario. 
~ Proccder al arricndo de los coHales e..--.:istcn

ies en la S<.•cciót¡ de matanza de cerdos del Matadero. 
cuya 'clasificación es la siguient.e: Dieciséis con-oale~ 
lateralcs, ba jo el tipo de 400 ptas. a11uales cada uno; 
cualro corralcs grancles, de nueva c~nstrucción, hajo 
el tipo de 300 j)tas. anuales cada tina; dieciséis co
rrales centrales, hajo el tip<:> dc 200 ptas. anuales cada 
uno; dieciséis corralr"s pcqueños,\de nueva coostruc
cíón, hajo el tipo de qb ptas. anuales cada uno; un 
corral.· cedido a precario, baja el tipÓ de. I,OOO ptas. 
anuales, y un corral, cedido también a precario, bajo 
el tipa de 6oo ptas. · anuales. Que se apruebe el 
pliego ,de condiciones por el cual se ba de regir la 
indicada subasta,} que la presida el Teniente de Al- -
calde dclegado accidental dc Abastos o la persona 
que por él sea delegada. 

Tl{ANSPO~TES 

/\probar la cucnta formt1lacla por el J efe de la 
Sección de Abastos y 1\ansportes, clo;1 Luis G . .Se
l'rallonga, justificativa dc la invcrsión de 75,000 pe
setas, que Ie fué libmda al objcto de adquirir, car
burantcs, lubrificantcs y combustibles para los velúcu
los a motor afectos al Parque Móvil Mw1icipal, de la 
que re:-;ulta un sobrantc de 18'90 ptas., que debera 
reintegrarsc a Fondos municipales. 

- Destinàr tU1 crédito de 2,500 ptas. para aten.
der :11 pago dc los' gastos de locomoción del personal 
afecto al Scrvicio de Transportes y Circulación, co
rre:¡pondiente.s al segundo semestre del corriente año. 
Que el ré{crido crédito' sc aplique con carga a, la 
part. 484 del Prcsupuesto ordinaTio, y que dicbo 
crédito sca lil>rado al ingcniero Jefe del Servicio de 
Transpo.rtcs ) Circulación, don Santiago Puig Janer, 
quien debcra .Iihrar cucnta justificativa de su ir\
vcrsión. 

MEnCADOS Y COMERCIOS 

Pagar los · créditos a favor de los signientes in
dustriales y comerciantes qu~ han suministrado gé
neros a dcpenclcnci:ts municipales_ · adscrita s a· la 
Pol)em·ia .i\. I uniripal òc Abastos durante la seguud:~ 
quintena del próxinto pasado mes de uoviembre: Don 
Pedro Brosu Piera, 904'6o ptas:; don César Azèona 
Gonzal<~z, 110; 'l'ra ns portes A lberto Romea, 409'Ss ¡ 
Farmac.ia Vilar, s67' JO; la misma, .I$J8'2o ·; Trans- Ttfcctuar, por conci<·rto directo, los trabajos de 
porks Alberlo Romea, 4''>7'8o.; don C!eme~te M u11- ir¡stalación r léctrica' dc una armadura y lampara in-
fort, 260; T ransportes A l berta Romea. z6ti r5! cisa tpmperie en el patio del Mercado de San Antonio, 
Soler y Mora, J 37'50; clon Pedra Bof~:ull Guino- òt•slimíndosc a cli~ho ~n un crédito ~e 9..¡.3'25 ptas., 
_vart, 242: casa Quirós, 100; 'rrausport5 Alberto ~tyo gasto se. a~lrca.ra cot1. carga a I a part. I r6 del 
Romea, 339'60; clon José l\{as, 400; don César Az- \.1 resupucsto ordtnano. . .:- , . 
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- Proceder, ¡:er concierto directo, a efectuar los 
tral.>ajos de reparación de la pasarela e.xistente en la 
cubicrta dc la naYc central del Mercado de San José, 
destinando a dicho fia Ull crédito de 5,825'40 ptas., 
cuyo ga~to sc aplicaní. cou cargo a la part. ú6 del . 
Presupuesto ordinario. 

- Efectuar los trabajos de arranque y recons
trucción dc pavimento~, bóvedas. e.xtracción de es
combres, practicar enlaces nu~vos, ~e., etc., en el 
J\Iercado de la Barceloneta.· Que los refer i dos tra
bajos se adjudtquen a Hijos de J . Miarnau, S. A., 
como adic¡6n a la contrata que tes fué adjudicada 
dt~ las ob6:ts dc construcción de la cubierta del Mer
cado dc la Barceloneta, con sujeción a la baja de Ja 
misma y dctallàndose oportunamente Ja inversión de 
la cantidad destinada a tal fin, y · que los gastos 
dc I¡,ooo ptas., aproxímadameute, se apliquen a la 
part. u6 del Presupuestó ordinario. 

CIRCULACióN · 

Proccder, para Ja adquisición de quince pares de 
guantcs forrados de píel, con manopla, para el per
sonal dc motoristas del Cuerpo <le la Guatdia Urba
na, a la apertura de concurso entre los industriales 
dedicades a la coufección de dichas prendas. Que se 
de::,tine al efecto un crédito de 1,500 ptas., can cargo 
a Ja part. 6o del Presupuesto ordinario del año I9..t4 
y que se someta a la aprobación de la Excelentisima 
Comisión Municipal Permanente la adjttdicación del 
concurso de que se trata. _ . 

- Proceder, para la adquisieión de veinte "Uni
formes con pantalón de canutillo\para el personal de 
motoristas del Cuerpo de la Gttardia UrbanaJ a la 
apertura tic concurso entre los industriales dedicados 
a la con[ección de díchas prendas. , Que se destine al 
cfccto un crédito de 8,000 ptas., con cargo a la par
tida 485 del Presu6uesto ordinario, y que· se someta 
a la aprobacíón de la Excelentísima Comisión Muni
cipal Pennancntc la adjudicaciób. del eoncurso <te què 

se trata. 

PROPOSICIONE.S 

Sc a proba ran Jas proposiciones síguientes: 
Del excclcntísimo. señor Alcalde,· don l\Iiguel 

Mateu Pla, intcresando que el art. 52 de la Orde
nanza fiscal n.0 13 vigente quede substituklo en su 
redacción por la ~iguiente: «La comprobación y re
visión de obras canera exclusivamentè a cargo dc 
los Inspectores del Scrvicio Técnico de Edificación 
.Particular y dc la Inspección General de Hacienda, 
los que lcvat1taní.n la corrcspondiente acta duplicada, 
\1110 dc cuyos ejcmplares se entregara al demmciado 
o representante del mismo, o, en su dcfecto, a la 
persona mas caractcrizada de las ~ue intervengau en 
las obras e instalaciones. = Los alguaciles y guardias 
urhanos que tengan conocitniento de alguna obra de-

GACETA MUNICIPAL DE BARCE L ON A 

hcnin denunciaria, de conformidad con las normas 
que dicte el Jefe de la Sección de Obras Públicas al 
ScHicio de Edificación Particular, el que proced~ra 
<·. su . comprobación en la forma establecida eu el 
apartado anterior.~ 

- Del propio señor Alcalde, intere~ando que se 
'otorgue al personal del Banco de España, en atención 
a los servicios que presta, una gratificación d~ 3,000 
pe_setas, la cual se abonara al Depositario municipal 
·para que rcalice la entrega, veñficando~ ~1 pà'go con 
cargo a la part. 131 del vigente Presupuesto. 

- Del propio sefior Alcalde, inter~sando que se 
acttcrdc atorgar una g¡'atificación al pen;pnal de la 
Administración Pi'incipal dc -Correos de esta èh,;dad, . 
por el celo desplegada en la aplicació:1 del recargo 
postal extraorclinario en la correspondencia postal, 
de un importe de 2r,¡s7'3o ptas.? èq~ivalente al r'so 
por roo de 1.450.487 ptas., recaudadas duran te el 
presente año, )"que dicba cantidad se .1bone, como en 
años anteríores; al · Admín1strador provincial para 
que éstc efectúe el reparto en la forma aco.stumbrada, 
verificandose el pago con cargo a la part. r31 del 
vigcnte Presupuesto ordinario. 

• - Del propio señor Alcalde, interesando· que se 
le autorice para que, en 'representación del Ayunta
miento, se dirija al Director general de la Contribu
ción dc Usos y Consumos, pidiéndole la modificaci6n 
-dc la norma s.n de la Orden de 30 .de .septiem
bre de 1943, que fija el concierto con la Administra
ción de la Hacíenda Pública para 1a exacción del 
impuesto dc lujo de Ja contribución de usos y con
sumos, y que, a dicho fin, sé apnteba la minuta co-1 

rrcspondiente. 
- Del p1·opio señor Alcalde, 1nteresando,que por 

el Procurador de los Tribunales de Madrid, don 
Joaquín Ai cua Gonzalez, se comparezca, en el tér
mino de treinla días, a partir de la not1ficación de la 
providencia. admiticndo la apelación, ante el Tribunal 
Suprcmo en el recurso de dicha clasc interpuesto por 
la represcntación del Exccleutísimo Ayuntamiento 
de Barcelona contra la sentencia dictada por el Tri-

. bttn!ll Provincial de lo Contenciosa Administrativo 
de Barcelona, con fecha ·6 de octu.J:>re pasado, en el 
recurso interpuesto por doña María J ubells Gonza
lcz ~ontra la denegación tacita de reposición fonnu
lada contra el acuerdo de la Excelentísirna Comisión 
i\lunicipal Permanente del Ayuntamiento de Barce
lona de 6 de abril de 1943, por el que se desestimó la 
reclamación intcrpuesta por la referida señora, refe
rente a la Yiudedad del en:ipleado de este Excelen- ' 
tísimo Ayuntamiento don Jaime S.asplugas. · 

- Del pròpio señor Alcalde, interesando que, de 
con(onniclad con el ínfor~ de la Junta de Jefes 
Lctrados, por media del Procuradçn· de los 'fJ<lbu· 
nalcs de Madrid, doti Joaquín Aicua Gonzalez, se 
comparczca en rep~esentación .de este Ayuntamiento, 
~mtes del día 2 dc encro próximo, ante la correspon
dientc Sala de lo Contenciosa Administrativa del 'fri
bunal Suprcmo, como parte apelada, en el recut·so 
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de· apelación interpue~to por la Asociación de Arma
clore:> y E.xplotad<?res de Pescada, S. A., contra el 
auto del Tribunal Contenciosa A<lministrativo, por el 
que, de conformidad con lo interesado por la repre
sentación municipal, se declaró que no habia lugar a 
recibir a prueba el recurso contenciosoadministrativo 
de plena jurisclicción interpuesto por la eJ..-presada 
sociedad anónima contra acuerdo de la Exèelentísima. 
Comisión Municipal Pennanente de II de mayo 
de 1943, relativo a las ca.nastillas n.' 19 y 20 del Mer
cado Central dc Pescado de esta ciudad, ·y que, a 
los efectes del caso octavo del art. to6. de la Lev 
l\.lttnicipal, en l·elación con el caso enarto del artíet;
lo 1 os de la misma, se eleve el presente acuerclo a 
ratiflcación del Excclentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en Ja primera sesión que se celebre. . 

- Del ilustre seño~ Terúente de Alcalde dele
gado dr Transportes, don José Ri bas Seva, -intere
sando que se destine, como cómputo para atender a 
Ja adquisición de dos caballerías para la Sección mou- -
tada de la Guardia Urbana, la 'suma de 10,000 ptas., 
que ¡mede ser aplicada, en cuanto a 4.500 ptas., con 
cargo a la part. 6r del vigente Presupuesto de Gas
tos, ) el resto, de 5,500 ptas .• con cargo a la pali. 497 

. del propio Pi·esupuesto, Jibrandose dicho importe a 
favor del Jefc de la Ouardia Urbana, don }.Ianuel 
Ribé Labarta, con la coñdición de justificar su in
versión. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele-' 
gado dc Abastos, interesando que, de conformidad 
con lo propucsto por el ingeniero J efe de i a Agru-

. pación dc Servicios Industria!es, se- destine la canti
daci de 17,983'96 ptas. para llevar a cab() con ur
gcncia Ja limp)ezaj de .Jas annaduras, recambio de 
bombi llas f undidas, reparación de líneas de alimen
tacíón y cngrase de caoles de suspensión de las ar
maduras y los tornos, en los diferentes Mercados 
de venta al detall de esta ciudad, con motivo de •las 
pró.ximas fiestas dc Navidad. Que al objeto de que 
puedan dichos trabajos ·urgentes. ser abonados al 
conlado, se ponga a disposicióu del Oficial segundo 
del Negociada de J\Iayordomía :\Iurúcipal, don Ale
jandro Rosell, la cantidad de I7,98J'9(5 ~ptas., a que 
asciendcn las mencionadas reparaciones, para que, 
una ·vez presentadas las facturas, debidamente il;lfor
madas por la Jefatura de la Agrupación de Sen·icios 
I.ndustriales, y con el Yisto bueno de la Delegación dc 
Abastos, se proccda al pago a los indttstriales corres
pondientes, y qu€ el gasto sé aplique a la part. 1 !6 
del Prcsupuesto ordinario del año Í9-t4· 

- Del propio scñor 'l'cniente de Alcalde dele
gada de Aba.slos, intcresando qu~, de conformidad con 
lo propuesto por el ingeniero Jefe de la Agrupación 
de Servici os I ndustriales, se clêstine la ca.ntidad de 
3,987'17 ptas. para, llevar a cabo con urgencia la lim
pieza dc las armaduras, recambió de bornbillas full· 
didas, reparación dc líneas y engrase de cables de 
snspcnsión dc las armaduras y los tornes en los Mer
cados Ccntralcs de Pescado y Fntt~s ~ Yerduras, 
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ccn motivo de las próximas fiestas de Navidad. 
Que al objelo dc que pucdan dichos trabajos urgen
tes ser abonados al contado, se ponga a disposición 
del Oficial segundo del N'egociado de ~Iayordomía 
}.lunicipal, don Alejandro RoseU, la cantidad de pe
setas 3,<)8¡'1¡, a que ascicnden las meuciouadas 
reparaciones, para que, una vez presentadas las fac
turas, debidamentc informadas por la Jefatura de Ja 
Agrupación de Sèrvicios Industriales, y con el visto 
bueno dc la D_sJegación dc Abastos, se proceda al 
pago a los industriales correspondíentes, y que el 
gasto se aplique a 1a part. 1!6 del Presupuesto or-
dinaria. • 

- Del propio señor 1'eniente de Alcalde dele
gada de Aba:;tos, intercsando que se deniegue la so
lif,tttd formulada ante el Gobernador ci,,il y remi
tiéla a cste Ayuntamiento por dicha autoridad, por 
don Teodora Costa Baró, pretendien~ autorización 
para instalar un cstablecimiento de alimentación ge- • 
neral en -la tieoda<lc la casa n.0 439 de la avenida del. 
Generalisimo, de esta ciudad. · 

· - .Del propio señor 1'eniente de Alcalde dele
gada de _-\bastos, intere:;ando que se anule y retire la 
J:cencia municipal de venta concedida a :ion José :.r.a 
Marlí Tiana para la venta de volatería "'1 la tienda 
sita en la calle de ~Iolins de Rey, n." 3, de esta ciudad, 
y que se ordene el cierre del referida cstablccirniento. 

- ,Del propio scñor Teniente de Alcalde dele
gada de Abastos, intcrcsando que se desestime èl re
curso de reposición interpuesto por don Miguel l\Ia
tas- Jorba contra el fallo clenegatorio dictada .por la 
Excelentísima Comisión Municipal Permanente en 
scsión de 31 de octubre próximo pasado, por el que 
se dcscstimó la solicítucl de Jiquidación de los dere
chos fiscales, promovida en 7 de septiembre por el 
propio rècurrcnte, para el traslado del restaurante 
California, cmplazado en la avenida del Generalísi
mo, junto al Palacio de Pedralbes, al pasco de Gra-

. cia, n.0 107. 
· - Del ilustre señor 'fenient'e de Alcalde dele

gado de O~ras Públicas y Particulares, don José :àU 
Sagnier, interesando que. de conformidad con lo pro
puesto · por las Comisione$ de Ensanche y Obras Pú
blicas reuniclas, sc prorrogue por término de :tres 
años, a partir dc 1.0 de enero de 19'.t-5, la contra~ de 
desmontes, terraplenes y obras de fabrica para·evitar 
desprcndimientos en la montaña de ~Iontjitich (:.Io
rrot). mcdiante las siguientes condiciones, ace¡jtadas 
por la reprcscntacíón legal de Cubiertas y 'fejados, 
sociedad anóninta, adjudicataria dc dicha contrata: 
r ."-El .\yuntamienlo mantiene su derecho de preí e
renda sobre la entrega de piedra que necesite para 
sus obras, debiéndose redadtar de nuevo el art. 12 del 
pliego dc condiciones, en el senticlo de que el contra
tista se obliga a suministrar al .Ayuntamiento grava 
o picdra dc la forma y en las mismas condiciones 
actuales, tanto pa1·a las obras que ejecute dired:a
mente como para las obras munícipales adjudicadas 
a los contratistas por subasta, concurso o adrdinis-_ 
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tración. 2.a Que Cubiertas y Tejados, S. A., retire 
la reclamación interpuesta a este Ayuntamiento en 31 
de agosto de 1943, solícitando una revisión de pre
cios por razón del aumento por e1 plus de vida cara 
de los jornalcs, renunciando a là totalidad de la can
tidad reclamada en el caso de que de la liquidación 
resulte una cantidad igual o mayor de ~ 400,000 pe
setas y no rcbase a soo,ooo ptas., la d.iferencia que 
arrojc la liquidación superior a soo,ooo ptas. seri 
de cargo del Ayuntamiento, y, por el cmltrario, el 
contratista sc obliga a satisfacer el tope de 400,000 

pcsetas cuando la cantidad que arroje Ja liquitlación 
sea inferior .a esta suma. Que esta renuncia esta 
relacionada con la rcvísión de precíos en concepto de 
subsidio de vida cara por jorna.Jes devengados con 
anterioriclad al 1.0 de enero da 1945,· y de que sc 
enlienda que a partir dc esta fecha regira para esta 
contrata, al igual que para los demas contratis'tas, el 

• acuerdo de cstc Ayuntamiento çte 29<le julio.de 1942, 
autorizando el exprc.sado aumcnto, y, asimismo, re
nuncia al cjcrcicio de cualquier accióu deriYada . de 
las relaçioncs còntractuales anteriores. 3~" ·Que de 1a 
picdra que Cubiertas ).· Tejados, S. A., extra-iga dc 
Ja cantera del l\Iorrot o de cualquier _9tra explotada 
por concesi~n de este Ayuntamiento y· derivada de 
C!?te contrato con destino o para Stuninistro al COt1-
sorcio del Puerto Franco, o de terceras personas no 
comprendiclas en la condición primera de es[e acucr
do, et contratista abonara al A}untamiento. en con
cepte dc can on, las cantidades s igu]eptes: !?or cada 
metr\) cúbico de escollera de tercera. -z'so ptas. ~ por 
cada mNro cúbico de escollerà. de scgm1da, ~ 3'25, y 
por cada metro cúbico dc cscoTiera t'lc primera, 5, 
fijando el AJuntamie11to el mòdo de fiscallzar ta 

exactitud dc las partidas que sean base de la consi
guicntc liquidación. +a Oden(ar l<;·s·trabafos dc des
monte, terraplenes y obras en la montaña dc l\font
juich (1Iorrot) a la cjecución de 1a contümacióú 

'del pasco de Colón o Marítimo. entre el Puerto de 
Barcelona y el qe la Zot?a Fra11ca, con supr(!sión del 
paso a nivcl dc Casa Antúncz y con Ut! ritmo que 
perniita rea\izar las obras con {;Onsignacioncs simi
larcs a las del presente año dc· 19-t-l· · _Por la Agru
pación dc Vialidad sc haní el oportunQ plan de obras, 
&sí como con toda urgencia se proccdení a \;1 con
fcccióu dc un nue'vo cuadro de precios en el que .sc 
tengan en cucnta todas las unidades que entren en el 
nuevo plan dc obras y siempre que dichos precios sean 
jnferiorcs, a los fijados en el CUél..dt:o de precios ge-
neral del Ayl,lntamiento. ~-

- Del propio señor Tèniente de ~Alcalde dde
gado de Obras Públicas, interèsando que se procctla 
a Ja ejccución de las obras de recubtimiento dé la 

'Acequia Condal, en un tramo de 40 metros de.1a calle 
dc 'rori·oja, a partir d~l torrente ck Pan:11ada, hajo. 
el prcsupucso dc 87,425'U ptas. Relevàr <y la So
ciedad General de Aguas de; Barcelona~ de la obliga~ 
ción dc reparar ·los desperfectes ocasionadeS" por la 
rotura g~ 1.ma ste sus tuQ_erias ~g !a mep.s!,op.~ga calle 
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'" 
dc Torroja, debiendo, en cambio, depositar en Ja 

, Caja :'llunicipal (Fondos especiales) la cantidad de 
30,665 ptas. Que las obras de referenda se abonen· 
en cuanto a 30,665 ptas., con cargo al ingreso que, ~ 
tenor dc lo.cstablccido en el apartado anteriòr, debera ' 
ingrc¡¡ar en , \ rcas municipales, con el indicado fiu . . ,.., ' 
Ja Socicdad General dc Ag.tas. de Barcelona, y en 
cuanto a s6.¡6o'1 r ptas., que pase a la Ctllnisión de 
Ensanchc para que habilite el créditQ. c"Orrespoudiente: 
Que las obras de refcrencia, por -razón de su urgen
cia. sc clcdarcn exceptuadas ·de los tramites de su

'basta y concurso, por con~iderarbs comprendidas eu 
el apat1ado tcrcet'o del art. 12 5 . de l~ vigente Lcy 
1\funicipal, mccliantc el cumplunicnto, de 'os requi
sitos reglamentarios, adjudica,ndose prèvia celebra
ción dc concurso privado, que se ~onvoque en la 
forma dc costumbre. •" 

- Del ¡(ropio seiíor Tenieute de Alcalde dele" 
gado dc Obras Públicas' y Particular€s, interesandQ 
que sc iormulc oposición antc..la Jdatura de Aguas 
dc la Confcdcracióu Hidrografica del Pirineo Orien
tal a la pctición íòrmulada por don Jàime Viñamata 
Peix, quicn ha sulicitado autorización para construir 
dos po7.os a me nos de 1 oo metros òel tOl-rente Rosa 
de. Calderó, ptóximo al manso «P<>nt de Rei.xach~, 
cerca · dc la carretera de La Roca a Mantornés, en 
finca cic :;u propíedad, sitnada en el térnuno muni
cipal dé La Roca, y con el fin de regar tma superficie 
de una hcctúrea 'diez centüíreas. :babida cuenta de 
que, s<:gt.1n il1fonna el Servicio de Aguas de la Agru
paciim dc Servici o:; Indttstriales, ~Ja e..'<tracción de 
agua s dc que sc trata afecta a la subalvea que aHuye 
iildircctamcntc al· río Desós, sobre el "Cual tiene pt"e
ícrcntcs dercchos este 1hnücipio, pór extraer de él 
parle· dt!l caudal c¡uc ab.1.stece a nuestra .cim1ad bajo 
la cll!nominación dc agnas dc Moncada. 

- D<'l ilustre señor Teniente de Alcalde delè; -
gado de Cultura, don 'tomas Carreras Artau, inle; 
rcsaudo que, con c;argo a la consignación señalada 
para hacer efectiva a los ftmcionarios de esta Cor
poración la paga e:xtraordinaria de ~avidad, durautc· 
el corricntc mc:- ~e salisfaga asimismo diéha remu- . 
néraclón al personal especi?Jizad<Jy no pertenecícnle 
a las plantillas municipales, que presta su~s :::enicios 
en el l\rusco dc: Industrias y Artes~Popularcs y en 
el de l~istoria dc Barcelona. libraudoc...e, en con~e
cucncia, la cantidad de 4,816 ptas. a don Ernesto 
.Foyé Ferrer, Ad•nili.istrador del ~"TchiYò Histónèo 
de ta Ciudad, c¡uicn clebeni justificar la inversión de 
Itt expresa.cla suma mcdiantc el tramite reglamentar-ia. 

...:.. Del 'l'cllicntc de i~lcalde delega-do de Hacieu· 
da, i11tercsando que se aprueben la!>- l;lodificaciones 

. que sc .cxpresan eh los documentos que s~ acompa
iían a la proposici6n original, re1ativaS. ~4.1~ Orclc
nal.J:I.í:\.S fiscalcc; n." 2) ·6, 18, 2.0. 2_2, 34 y 44 y e.>:tra
ordinaria 11.0 4, y asimismo gue óle apruebe la Orde
nanza fiscal cxtraordinuria n.0 17 para Ja administra• 
ción y cobranza dc. las pcrcepciones del impuesto dc 
!ujo conccrlado. 
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--
MEMORIA SOBRE LA LABOR DEL - conseguido en la recaudación, que esperam® que 
PATRONATO DE LA HABITACJ6N vaya crcciendo, aunque muy Jentarn.ente, d~bido a la · 

(Aprobada por Ja Comisi6n Municipal Permanente, en ·tesi6n inercia adquirida por los inquilinos en cerca de doce 
do 13 del actual.) añòs de no efectuar normalmente eJ pago de las vi-

• ~~R 
En virtud de lo dispuebto en el art. g."(> de 1a. Lcv Cobro da au.rilios cie! Estm!o.- Este capítula tan · 

de 27 de encro dct r941, de la Jefatnra del Estada, ~I · importante sc hallaba en punto muerto desde priu-
Ayuntamicnto <lc Barcelona, que siempre h~ tenido cipios del año 1936, en que se subscribieron.tr<?S es-
intervcnción directa en la. admini~tración dei Patro- er i tu ras dc concesión de prima y abono de int.ereses. 
nato, pasó a ser:, de hccho, propietario de toclos los . y en Ja actualidad uno de los expedientes (el del 
uienes dc esta Cl1tidacl, mediante el canje de las Obli- Grupo 2.", dtnominado :\lilans del Bosch, de San 
gaciones emiticlas po1· el Patronato ·por títulos de la Adrüín dc Besós) sc halla completamente temJinado 
Deu da :\1 unicipal y la liquiuacíón_ de los créditos que y sólo pendicntc de~la inclu~ión en los Presupuesto~ 
contra er Patrona to ostentaban las empresas.coustruc- del Estado del importe dc la prima concedida y el 
toras y de servícios públicos. • àbono del 2 ~~ por roo sobre los intercscs de Obli- ' 

Cun1p1idas cstas condiciones, y en ianto se reali- gacionés aíectas a dicho Grupo. La tramhación de 
zaban los tnirnitcs proccdentes para dar efectividad los otros dos sc halla muy adelantada, y d 4-0 , del 

• jurídica a lo di~pucsto e11 aquella Ley, la -corporación que todavía no sc había· const•guido la calificación pro-
m~micipal dcsignó de su seno al subscrita, _para que visionat de Casas llaratas, se esta activa.!ldo y segu-
Ia represcntase en el Pleno del Patronato, y éste, en ramente se simplificarà su tramitación _grac-ias a la 
sesión celebrada. el <.lía ro de julio de 1943, tamhién buena disposiciórÍ dc los dirigentes del Instituta Na-
dalcgó c11 el mismo la direcció.n y 1·esponsa:uilidad que ciónal dc Ja Vivienda, que han procurada dar las 
hasta· Clllonces correspondía al Com-ité Ejectitivo. 1míximas facilidadcs para su definitiva resolución. 

Es~e perí oda de intctinidad, _ iníciado ·en aquella Para llegar a estos rcsultad.os,, sc ha hec ho nre-
fecha, lm terminado ahont, y el resultada 'ccoi1ómico ciso otorga1· una s<~ric dc cscriluras pítblicas, qne se 
del mismo pucde aprcciarsc en las ci fras c1e los ba- han inscrita en el Registro de la Propíedad; cuyo iJ.n-
lances e inventario c1uc <1 esta Ml:!lueria se ad-junta. porte, cu tola I, es dc ¡ J,.)or'6o pla~.> surna que ne-

El saldo cxistcnte en la Caja del Patronàto al ccsariamcnlc había dc invcrtirse para llegar a percibir 
iniciarsc esta clapa era de 25,966-'5ó _ptas.1 y aliara, el importe de los àuxilios' del Efado, ~u?·a cuantía 
al Cl'rrarse, asciendc a I2.h325'65, pero esta diferen- ,çompênsara. sobradamcnte, los gastos ongmales. 
cia, vcrdadcramcntc notable, sería aún mayor si no se Recèm.strucciún y ·rrparación da vi~·itmdas. - :Las 
hubiera invcrt·i~lo bucna parte de las cànticlades re- vívicndas dc los Grupos (cdificadas ta.S mas modcruas 
caudaèlas a cnéauzar y rcsolver. o iniciar la resolu- eu el año 1030) se hallahan e-n ui1 cstado de- aban-
ción, ·de trc~ problemas fundameÒtales de los que dono taL <kbido al dc~cuido ue sus ocupantes, que sc 
tiene planlcados el Patronato, é:.tos . sml: ra recauda- ·Imec preciso ir rr.parando, paulatinamente, -SltS graves 
ción, el cobro dc los auxilio~ del Estada y la re<.:òus- despe'r{ectos. Allema~, cxistcn una serie de casas to-
trucción y reparación de las viviendas de los Grupos. talmcnte dcrruídas por cfectos del bombardeo de 

Rcmuda<ión. ~ Las canlidades recàudada~ en nucstra. pasada gúcrra, que es precls() reedificar, para 
este período ascicnden a +8+,164'50 ptas., contra ··. que 1meda tencr cfecto el pago dc los au.-...ilios del Es-
28r,025, ¡:X:J.:ci~)idas en el pcríodo- .igua1_y anterior, dc ... tado. qtÍc no scr1an"toncedidbs si al ser revi~dos los 
I o dc man:o de 1~>42 a 30 dc jur¡io de t943, lo que Crupos faltasc alguna. dc las vivièndas con&Jgnada$ ~. 
representa un aumcnto en tmís del 72 por 100 sohre en los expctlicnles. Para. cllo ha sido 11ecesario 
la -últi111a cantidacl. Peru para llegar a. ~Ilo ha- sido aumentar el número de los operarios dcdicaèlos a 
preciso interpo11er nna enorme cantidad dè"tleinan- ·dicha labor, ya que cran in:;uficietltes !0s dos albañiles 
das de desahucio (casi una por vivienda). e Ütst~r~ que, para los crt!\OS nrgenk5, tenían a su carga Ja rc-
constantemente' lanzan~ientos contra los ·-inqu\!inos paracióu ·de las ;;:,229 vívicndas que .adniinistta el Pa-
morosos, y basta la fecha el importe de los procedi- lronato. • . . 
nüentos j udicialcs y gasto~ dc las diligencias practi- En est e .Pt'l·lodo se han · nombrado y )>i desem-

•Cadas ascienden a la ingente suma de g6,zií'SS plas., peiian su carg:o, dcsignndo por la Agrupa~ión de 
que ha sido uccesnrio invertir para lograr el atm1ento Edificios ?IIunici~>ales, un arquitecta municipal, Di-

- .. / 

I 

'• 

! 



rector de la rcconstrucción y reparación; un capataz, 
también municipal, y tres operaries mas, con cuyos 
elementos ya se procede a las reparaciones con mayor 
holgura y con mayores garantías de permanencia, 
continuidad y tecnicisme, para proseguir los traba
jos.: Y si bien es cierto que se han aumentado los 
gastos por personal y materiales empleades, era tan 
urgente y necesario el resolver el problema y tan uú
nimos los clementos que a ello se ha declicado, que no 
resulta crecida, en forma ~lguna, Ja cantidad de pe
setas 17,30I'6o, dedicada a tal servicio. 

El resto de los gastes efectuades son puramente 
generales y sin ninguna variación, los misn1os que se 
han producido en cualquiet període igual al que ahçn·a 
se somete a la aprobacióu del Pleno municipal, sin 
haberse aumcntado el personal administrativa de re-
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caudación y de vigilancia, ni los gastos generales que 
siempre ha ilevado consigo la administracióu de los 
Crup(>s. 

Dc todo lo expuesto, se deduce que a pesar de los 
gastos originades por la interposición de las deman
das dc desahucio, diligem;ias de lanzamiento, cobro 
dc los auxilies del Estado o intensificación de la re
paración .4e las vivcndas, se ha aumentado el saldo 
existcnte en la Caja del Patronato, y de seguirse las 
actuales orientaciones, continuara aumentando, ya 
que los gaslos apuntades tieneñ. el caracter de extra
ordinarios, totalmenle inexcusables y, en definitiva, 
son. !Ps que han conducido a la iniciación de una vida 
económica 111às próspera del Patronato, cuya situa
ción f ué írancamcntc desastrosa, has ta llegar a la 
etapa transitaria que ahora se cierra. 

Balçwce -dc Saldos en 31 de ociubre de 1944 

S U)( A S 

Capital . 
Depositario. . . 
'ferrencs, viviendas y mobiliarios 
Castos de terrencs y viviendas 
Garantías y reintegres . 
Gastos generales . 
Entregas a cuenta . . 
Créditos a cobrar del Estado . 
Pérdidas y ganancias . . 
Subvenciones y donativos. 
Bancos 

~,. '~ I ,· "· ~ ._ 

t. 

. , 

De be 

666,554'13 
30-963,..¡.82'89 

, 92,512'12 
26 

218,264 
230,400'11 

2.629,597'98 

31'13 
34 .8oo,868'36 

Hab~r 

33-607,145'88 
542,228'48 

29,5l7'89 
4o,8r5'5o 

34 .8oo,868' 36 

Balance de cierre ell 31 dc oc tubrc cie I9H 

Capital 
Depositario . 
Terrencs, viviendas y mobiliarios. 
Entre gas a cuenta. . 
Créditos a cobrar del Estada . 
Pérdidas y ganancias 
Bancos , . 

\ 

Activo 

12..J.,32s'6s 
30.9(}:2,77..J.'59 

2.629,597'98 

' 

SALDOS 

Debe 

124,325'65 
30-963,482'89 

218,264 . 

Pasivo 

33-007,!45'88 

.) 

19,796'so 

8~>.7.86'97 

Haber 

23/.476'88 
949 

· · r9,796'5o 

29,517'89 
40,815'50 

33·935,/01'65 

C:aaa Provincial dc Carldad 
tmpr~nta • Escuclo 
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